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INTRODUCCION 

La Seguridad Social es un hecho positivo yara el 

ser humano, ya que ha per1nitldo evolucionar con ixito, y 

siempre hacia adelante, ht1scando r~tos para conquistar -

cnJ:i día, ofreciendo con esto, protcl'.ción y bienestar 11 

la sociedad. 

Es cierto que ha sido una larga lucha y que toda

vía falta mucho para poder satisfacer las necesidades 

que se presentan, pero algunos frutos han sido buenos co 

mo por ejemplo, la protección en la vejez, en la matcrni 

dad, en la pensión, etc, el cunl dcbl•mos perfeccionar l"!!. 

da día para poder ser mejores como ser humano. 

En el capitulo primero y segundo se hahlnr5 de -

los antecedentes generales, tanto en el extranjero como 

en los Estados Unidos Mexicanos respectivamente, tenic11-

do un objetivo comím, el cual es, lograr la Seguridad S~ 

cial en todos y cnda uno de los individuos del planeta. 

Posteriormente, el capitulo 3ro. co11tendrfi los as

pectos generales del Contrato Colectivo d~ Trabajo, ,,~rs~ 

nalid:.i<l jurídica, ámbito de aplicación, etc. 

Lns nctivid:1ll~s que regula para poder ofre~cr 11n -



eficiente. servicio, asi como la clasificación de sus tr~-

. b~)a~or~s· de.~onfianza A, de confianza B, de base, susti

tUt~s'i·::·~ Obra dCtcrminada, incluyendo además diferentes -

rcgl'amcntos, éomo son: El reglamento Interior de Trahnju, 

de Pcn~fünes y Jubilaciones, de Escalílfón, de Resguardo -

Piitri1n.onia·1, de Capncitai.:ión y Adiestramiento, etc. Adc

m5s contempla los dcrccl1os y obligaciones de los trabaja

dores del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Por su parte, en el Capítulo cuarto se reuliza el 

estudio de las sanciones, descuentos y notas de dem6rito 

contenidas en el Contrato Colectivo de Trabajo, en el Re

glamento Interior de Trabajo y el Reglamento de Resguardo 

Patrimonial. 
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:c A P l T U L O 

ANTECEDENTES lllSTORICOS DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN EL EXTRANJERO 

1.1 ESTADOS UNIDOS DE NORTRAMERICA 

Antes de la Segunda Guerra Mundial, Estados Unidos 

de Norteamérica fue el primer país que utilizó el concepto 

de Seguridad Soc.inl, en su legislación, La Ley del H de 

agosto ''Social Security Act 1
', promulgada por el Senor Pre

sidente Franklin D. Rooselvet(ll, inició en la Unión Amerl 

cana un programa de Seguridad Social contra el paro labo·· 

ral y la vejez, así como la protección a los niños, las m! 

dres y los ciegos. 

Este sistema se considera como uno de los antece<ll•.n. 

tes más importantes de la Seguridad Social en todo el mun

do y la aparición de su expresión, consagrada por la legi~ 

!ación Estadounidense de ese ano, se ha identificado como 

su origen. En este instrumento legal se incluian aJemás -

de las formas clásicas de seguros sociales contributivos, 

también aspectos de asistencia econ6mica concedidos por el 

gobic-rno a pcrson:t5 que carecen de recursos con cargo a 

(J J Zctin:t Malagón, ,\lfonso. Op. Cit. p. 70 



los ingresos del estado, esto es una característica de la 

Seguridad Social de la Unión americana muy especial. La 

no incluisión de la protección contra los riesgos profesi~ 

nales, de Enfermedades Generales y el de Mnternidnd, resul 

tando de la oposición que presentaron las asociaciones mé

dicos y las grandes compafiías de seguros de ese pais, en -

cambio cuenta con la prestación del seguro contra el dese~ 

pleo, mediante el cunl está protegida la mayor parte de -

los trabajadores de In industria y del comercio contra la 

interrupción temporal de sus ingresos a causa del desempleo. 

Este sistema es manejado por un regimen mixto de contribu

ción Federal Estatal, administrado en forma independiente 

por cada uno de los cincuenta estados de la Uni6n y el Di~ 

trito de Columbia.CZ) 

En la actualidad, el sistema de Seguridad Social de 

Norteamérica comprende diversos regímenes oficiales, los 

cuales son administrados a excepci6n del Seguro contra el 

desempleo, por una Oficina especialitada del Departamento 

de Salud Pública, Educaci6n y bienestar, llamada Social S~ 

curity Bord. C3l 

(Z) I.M.s.s. Documentaci6n: Series de Documentación E•
pecialitada, No. 6, México, Subdirección General Jur,!_ 
dica, Noviembre de 1974, p. 2 

(31 lDEM. 



El 14 de agosto de 1941, reunidos con motivo de Ja 

Segunda Guerra Mundial, el señor presidente d_e Jos Estados 

Unidos de Norteamérica, Franklin D. Rooselvet y primer mi

nistro del Reino Unido, el señor Winston Churchill, después 

de algunas entrevistas realizadas con mucha discreción en 

los barcos ''Prince of Walcs'' y ''Augusta''• frente a las co~ 

tas de Tcrranova. emitieron una declaración conocida con -

el nombre de "carta del Atlántico", en cuyo Artículo So. 

se definen ideas básicas que afirman Ja importancia de Ja 

Seguridad Social como objetivo indispensable a cumplir, -· 

una vez terminado el conflicto, al se~alar: •• ... promover -

la máxima colaboración entre naciones en el campo econ6mi-

co, a fin de que todas puedan lograr mejores condiciones -

de trabajo, adelanto económico y Seguridad Social;,( 4 ) 

Es a partir de ese momento que la Seguridad Social 

empei6 a tener una gran importancia en el panorama intern! 

cional, considerándose que la realizaci6n y publicación •• 

"plan Beveridge", en el año de 1942 es una de las primeras 

consecuencias de los principios emanados de dicha declara· 

ci6n. 

(1) Atlontic Chnrt. Washington, U.C. Statc Departament. • 
.\ugus t, 14, 1941 • 

6 



1. 2 ALEMANIA 

A principios de la época moderna, la clase trabaj.!!. 

dora se vio en la necesidad de agruparse con fines profe

sionales y obtener una seguridad industrial y social, ya 

que carecía de la protecci6n oficial necesaria. 

Alemania bajo estas ideas establece razones funda

mentales para la creación de los Seguros Sociales de ca--

rácter voluntario y hasta 1883 se crea el seguro obligat~ 

rio para todos los trabajadores amparados por el estado -

aplicando medidas de previsión en beneficio de la colect..!_ 

vida d. 

l. 3 INGLATERRA 

Al finalizar la Segunda Guerra Mundial era necesa-

rio considerar los problemas de la reconstrucción de la -

Gran Bretafta, siendo uno de los aspectos más iffiportantes -

para atender el de la elaboración de un sistema de ScguroF 

Sociales existentes en dicho país, mismo que fue analizado 

por los departamentos ministeriales, bajo la supervici6n -

de una comisión intcrministcria1. (S) 

(5) Revt•ridge, Wi lliam Henry, El Se¡.:uro Soci;::il en lngl:1t~: 
rra ºplan Ocveridge". México, Minerva. (S.F.) p. 117 



Fue así.como se forma la Comisión Interministerial 

de Seguros Sociales y Similares, cuyo .seilor presidente fue 

lord WÚliam Henry Beveridge( 6), responsable del informe -

de la comisión, qu1,,• conocido como "plan BcvcriJgc" o "ProM 

yccto de Seguro Social obligatorio para la Gran Brctai\a", 

el cual se publicó el 20 de Noviembre de 1942. Dicho pro· 

yecto, también se conoce con el nombre de ºInforme sobre .. 

el Seguro Social y sus servicios conexos, era tan avanzado 

en sus planteamientos en beneficio de los trabajadores que 

son estos, los que ejercen una gran presión sobre las auto 

ridades gubernamentales, demandando la aplicación del mis· 

mo, habiendo sido aprobado por la cámara de los comunes en 

Septiembre de 1944 y en vigor en 1945. 

El "Plan Bevcridge tiene gran influencia en el des.! 

rrollo de los sistemas de seguridad social de otros países, 

alcanza una proyección importante en sus legislaciones. 

Para entender un poco más los alcances tan grandes 

que tuvo dicho plan, es importante seilalar en la parte del 

citado plan, la definición de seguridad social que a la · 

letra dice: ''El t~rmino de seguridad social se emplea en 

el sentido de asegurar un ingreso que substituya a las re .. 

(h) Jd,•m. p. 5 



tTibuciones norma1"s del tTabajo, cuando éstas queden in

terrumpidas por poro, enfermedad o accidente y permi tn l'E_ 

tirarse del trabajo al llegar a determinada edad, que su

pla la pérdida de n~cursos para vivir, motivada por el f.!!_ 

llccimiento de la persona que trabajaba para proporciona:r 

los y que atienda los gastos extraordinarios en las cir-

cunstancias tales como boda, parto y defunción. Ante to

do, Seguridad Social significa seguridad de un ingreso S,!! 

perior a un mínimo determinado, pero su concesión debe e~ 

tar combinada con el procedimiento que se siga para lograr 

que la intcrrupci6n de los ingresos normales sea lo más -

breve posible".C7l 

Al formular Beveridge dicho plan (B), tenía como o]?_ 

jetivo principal subsanar lns desigualdades econ6mico-so

ciales entre los británicos que empl~nban el Seguro Social 

y las asignaciones familiares, a efecto de redistribuir -

los ingresos equitativamente entre todos los ciudadanos; 

en 1958 para evitar cualquier tipo de exceso en perjuicio 

del sistema capitalista, declara: "Seguridad, Libertad y 

Responsabilidad, son las ideas básicas del reporte que e~ 

crihí en 1942. El estado debe hacer ciertas cosas, pero 

no debe hacerlo todo, dche a bol ir necesidades, cnfcrml•<la

des cura~lcs y el desempleo en masas, pero deberh dejnr -

(7} 1~n..:11.::lopcJ1a Jur1J11.:a Omeba, Tomo VIII, Op.Cit. p. S9í 

(R) Alonso Ohm, Manuel. 1n:-tti tudoncs de Seguridad Sm.:inl 
2da. c<l. lnstit11to dr E!'tudios Políticos, 1967, p. 13 



un lugar grande .para que los individuos provean para su -

propio bene.star". C9l 

El informe Beveridge influyó )' sigue en la opinión 

de los tratadistas sobre Seguridad Social, y en especial -

en las legislaciones nacionales de aquellos estados que º!. 

ganizaron su sistema de indemnización contra los riesgos -

sociales inspirados en las concepciones de dicho informe, 

que en algunos casos superan incluso la aplicaci6n de este 

sistema. 

El informe tiene mayor preponderancia en la Gran -

Bretaña donde la clase trabajadora logra la aplicación de 

este sistema, desputs de finali:ar la Segunda Guerra Mun-

dial. En Inglaterra, el sistema de Seguridad Social tiene 

S regímenes los cuales estuvieron en vigor los años 1945 a 

1948, siendo:(IO) 

(9) 

(10) 

A) El Seguro Nacional. 

Este seguro cubre la prima de maternidad y subven-· 

Boublet, Op. Cit. p. 6 

J .M.S.S. DOCUMENT1\CION: Series de documentación cspc 
rializadn. No. R, México, Subdirección Gene¡-al JurI 
t~ica, Enero de 1975, p. 1-5 

10 



ción para gastos funerarios a toda la población, con cier

tas condiciones de cotización y normas sobre retiro o ga-

nancins y prestaciones del Seguro de enfermedad o incapacl 

dad para el trabajador y subsidios de maternidad a toda -

persona que ejerce una actividad lucrativa y cierta condi

ción para la cotización. 

B) El Seguro contra Accidentes de Trabajo. 

Este Seguro otorga prestaciones relativas al Seguro 

contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades profesionales 

a todos los trabajadores. 

C) Los Subsidios Familiares. 

Esta clase de Seguro se otorga a las personas que 

son residentes de Inglaterra, siempre que reOnan ciertas 

condiciones de residencia. 

D) La Asistencia Nacional. 

La Asistencia Nacional protege a todos los indivi-

duos, previa justificación de la necesidad. 

11 



' ' ' 

E) É1 Servicio N.aciónal de sanidad, 

Este 'ser.Vicio incluye todos los servicios locales -

de sanidad para todá la población en general. 

Bstos regímenes son independientes entre sí, es de

cir, cuando se eren In estructura de los dos regímenes de 

seguros, se considera innecesario incluir las prestacio-

nes de seguros, se considera en ellas la existencia de di~ 

posiciones relativas a los subsidios familiares, y en los 

cosos de especial gra\•edad en que no exista el derecho a -

percibir las prestaciones de seguros, es entonces donde lo 

cubre el régimen de Asistencia Nacional.Cll) 

Encontramos otras dos prestaciones y éstas son adm! 

nistradas individualmente, siendo: 

A) El Seguro contra el Desempleo. 

Este Seguro protege a todos aquéllos que perciben -

un salario, siempre y cuando cumplan con ciertas condicio-

ncs. 

{11) J.M.S.S. Doc11mentación; ScriC"s de documentación cs
pcciali:ndn, N-, 8 Op. Cit. p. 1-15. 

12 



B) Pensiones no contributivas de Vejez. 

Este se otorga a todas las personas de edad avanz~ 

da, siendo residentes de la Gran Bretana y que tengan 

ciertas condiciones de nacionalidad, edad, medios de vida 

y residcncia.ClZ) 

La administración de estos regímenes de Seguridad 

Social en la Gran Bretafta, se sustentan en el principio -

de gestión directa por parte de los d~partamentos gubern~ 

mcntal~s, dependientes de dos Ministerios, el de Sanidad 

y el Je Pensiones y Seguro Social, cuyos titulares respo~ 

den, ante el parlamento inglés, del funcionamiento de sus 

respectivos ministerios.( 13 ) 

1.4 FRANCIA 

Analizamos el sistema de Seguridad Social de este 

país y se puede observar que aún cuando las leyes contem

plan varios de los principios preconizados por el se~or 

lord Beveridge, tales como la unidad de los asegurados, 

la unificación de los servicios y la extensión de la S~g~ 

ridad Social, a nuevos beneficiarios, introduce otra e~--

ractcrísticas muy propias, como son las medidas tcudicmh'~ 

~ incrcm~ntar la natalicliid, ésta la aplica para evitar t~l "~ 

(12) Idcm. 
(13) ldcm. 

13 



tancamiento del crecimiento de la población, caracteristl 

ca que se presentó en los países de Europa durante un 

cuarto siglo (1910-1935), medidas que fueron eliminadas -

posteriormente,Cl 4) 

Actualmente, observamos que en este país existe 

una compleja organización de la Seguridad Social, y es: 

A) Regímenes concernientes a los asalariados. 

Es un régimen general, ya que agrupa y protege a -

los trabajadores de la industria y del comercio, el cual 

es el más importante; un régimen agrícola que protege a -

los trabajadores agrícolas, y otro régimen especial pro-

pio para los trabajadores de ciertas profesiones o empleos, 

tales como minas, ferrocarrilles, empleados públicos, mi-

litares, electricidad y gas, colectividades locales y 

otros. 

B) Regímenes para trabajadores no asalariados. 

Para proteger a la población no dependiente, talcS 

como industriales, comerciantes, artesanos, miembros de -

profesiones libres, empresarios agrícolas y otros. 

(14) Durand, Paul. La politique contemporainede la Sec~ 
rite Sociale, Dallo:, 1953, p. 124 

14 



C) Régimen de seguro vol unta río. 

Para P.roteger y bcnefic ia r a todas las personas Í!! 

c~pacc~ de cubrir sin ayud¡1, sus necesidades, como lo sor1 

los invúlidos físicos o mentalcs.(1 5 ) 

Mencionaremos también que aparte de las prestacio

nes. cubiertas por los seguros sociales tradicionales cxi! 

te en Francia una ayuda para vivienda y subsidios famili!! 

res. Por lo que respecta a su administración, la seguri-

dad social francesa depende de un organismo pBblico, que 

aún cuando no ha logrado otorgar protección a la totali-

dad de su población, comprende un gran porcentaje de ésta, 

protegiéndola contra los principales peligros de la exis

tencia y las circunstancias más graves y costosas de la -

vida, como son: enfermedades, accidentes de trabajo, invE_ 

lidez, maternidad, vejez y demás aspectos, a excepción h~ 

cha del régimen del Seguro contra el desempleo, que depen 

de de otra insti tudón. (l 6) 

l. S BEl.Gl CA. 

(15) 

(16) 

Bélgica fue uno de los primeros países en rcorgnn i · 

!.M.S.S. nocumcntación; Series de documentación es:pt• 
cializadn No. 2, México, Subdirección General Juridi" 
ca, julio de 1974, p. 1-13 ·-
Idem. 

15 



zar su sistema de Seguridad Social, inspirado en el infoL 

me de Beveridgc, mediante la Ley del 28 de diciembre de -

1944 se formó un comité, el cual estaba formado por rcpr~ 

scntantcs de los medios patronales y obreros, estos cl¿1J1~ 

raron un proyecto denominado "Acuerdo de Solidaridad So-

cial"(lll, que senalaba los diferentes aspectos de la paz 

social, por instituirse inmediatamente después de termi

nada la Segunda Guerra Mundial, cuyo contenido incluía la 

reorganización de la Seguridad Social Delga. 

Los autores de estas reformas tenían gran influen-

cia por parte del informe Beveridge, logrando así impor--

tantes avances, no obstante de la invación alemana en ~u 

territorio, esto representaba un gran obstáculo debido a 

que se tenía que consultar a los representantes del poder 

legal, sobre ayuda que el presupuesto nacional podría con 

tribuir para el establecimiento de la Seguridad Social, a 

pesar de lo ocurrido la legislación belga se caracteriza 

porque anexa a las nuevas Instituciones de Seguridad So-· 

cial la mutualidad, previendo su aplicación inmediata, al 

obtener el apoyo de los medios relacionados con la Segur.!. 

dad Social. 

Dcspu6s de la ocupación, las medidas de seguridad 

(171 l>ur;tnd, l'au!, Op. Cit. p. lb 

16 



social fueron considerablemente superadas e incrementadas, 

como se puede observar en la Ley de ZU de Octubre de 1947, 

la cual sirvió para que la seguridad social extendiera su 

campo de aplicación como la rama de la maternidad y otros, 

existiendo además nuevas prestaciones, como una prima o -

dote matrimonial para las mujeres trabajadoras aseguradas 

y estableciéndose el sistema de asignaciones familiares -

para los trabajadores asegurados. 

En consecuencia, Bélgica incluyó como obligatorio 

el seguro de Enfermedades y de Invalidez, mejora el régi

men del Seguro de Vejez y de las asignaciones familiares 

y creó una Institución Central, la que manejaba los fon-

dos para la manutención de los desempleados; y complcmcn-

ta el régimen del seguro contra el Desempleo, decretándo

se el 12 de marzo de 1951.ClS) 

1.6 FILADELFIA. 

En la declaración de Filadelfia, el 10 de mayo de 

1944, pronunciada por la reunión de conferencia general -

de la Organización Internacional del Trabajo XXVI, rcnfir 

ma los principios fundamentales para promover el bien co

mún <lentro de cada nación, mencionando algunos a la Segu· 

(IR) JJcm. 

17 



ridad Social, expresando: ºSe establece solemnemente In • 

obligación de fomentar entre las naciones del mundo, pro· 

gramas que permitan alcanzar la plenitud del empleo y la 

elevación de los niveles <le vida; el. empleo de trabajado

res en ocupaciones que obtengan la satisfacción de dar la 

más amplia medida de sus habilidades y sus conocimientos 

además de aportar al bienestar humano; la extensión de m~ 

didas de seguridad social para proveer un ingreso básico 

a los que necesitan tal protección, una asistencia médica 

completa, protección adecuada de la vida y de la salud de 

los trabajadores en todas las ocupaciones; protección de 

la infancia y de la maternidad; el suministro de alimen-

tos, vivienda y facilidades de recreo y cultura adecuados 

y la garantía de oportunidades educativas y profesiona-

les". Cl 9) 

Asimismo, la Conferencia Internacional del Trabajo 

XXVI hace observacion~s en cuanto a los propósitos que d~ 

be de lograr la Seguridad Social, tales como:(ZO) 

1.- Universalización de la asistencia médica; 

(19) Gonzálcz Oiaz Lomhardo, Francisco. Cursi! lo de Sl~
guridad Social Ml•xicnna. Op. l~it. p. 38 )' véase ta!!!. 
~ién l.L.O. Constitution of Thc International lobour 
Organi:ation. (Annex), Genevc, lnternational labour 
ofJ'it·c, 1973, p. 23-15 

(20) O.I.T. Convenios y recomendaciones 1919-1966, Gine
bra, Oficina Internacional del trabajo, 1966, p. 511-552 
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2.· Establecimiento del principio de cotización • 

que abarque a toda la población; 

3.- Suministro de alimentos y vivienda: 

4.- Otorgamiento de oportunidades educativas y -

profesionales. 

1.7 JAPON. 

En este país la legislación de la Seguridad Social 

fue revitalizada en los a~os de postguerra con una serie 

de nuevas leyes; se fijaron nuevos estándares para la 

asistencia pública, Seguro de desempleo, Seguro de acci·· 

dentes de trabajo y de beneficio social. Posteriormente, 

el proceso de rehabilitación económica fue completo y so

guido por un período de rápido crecimiento económico, por 

lo que la nación comenzó a hacer planes para efectuar un 

cubrimiento universal por seguro de cuidados médicos y Je 

Seguridad Socinl japonesa. 
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C A P I T U L O 11 

ANTECEDENTES lllSTORICOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

2.1 EPOCA PREHISPANICA 

En la época prehispánica encontramos indicios de • 

la Seguridad Social que con nuestros antepasados finca un 

modelo universalmente ejemplar. asimismo, podemos afirmar 

la influencia de nuestra cultura indígena no sólo en la -

nacionalidad, sino en nuestras propias Instituciones So-

ciales. 

En esta época ya se vislumbra la preocupación por 

la protección de las clases desvalidas, sin que ésta haya 

constituido un modelo acabado de la Seguridad Social, si 

genera el interés y la existencia de algunas insti tucio

nes incipientes encargadas de su aplicación. 

El emperador Moctezuma consideró un deber de esta

do mirar por los ancianos e impedidos, con esta conviccitm 

mand6 construir en Culhuac6n un hospital u hospicio ord~

nando que se les atendiera "como gente estimada, digna .. e 

todo servicioº. 
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Por recopilación de datos de investigaciones reall 

zadas se hn descubierto que se mandó reunir a todos los -

enfermos incapacitados de servir al estado para que fue-

ran atendidos debidamente. Esto indica que ya desde en-

tonces el estado percibió sus deberes sociales hacia la -

comunidad. 

Los aztecas realizaban prácticas comunitarias de -

gran importancia, referentes a las medidas para proteger 

al pueblo en los momentos de carestía y de escasez de al! 

mentes en los almacenes del estado también llamados ºpe-

t la leal 1 i" o 11pct la lea leo" donde se almacenaban las cose .. 

chas de las siembras del palacio 11 tecpancalli 11 en los que 

se depositaban los productos de la recaudación fiscal. 

Estos graneros no s6Io servian para satisfacer las neces! 

darles de los gobernante~ y funcionarios, sino también es

taban para beneficio de la población. 

Los mexicas también practicaron otros principios -

que encuadran igualmente en la Seguridad Social, como es 

el caso de la acción masiva en favor del "calpulli" o la 

solidaridad que surgía por la afinidad en que el quehacer 

de los ''pillis'', macchuales y pochtecas. 

Hl "Calpulli" t'~ 1;1 organización a tra\'és de 13 -

cunl se otorga ci~rta se~urida<l a los miembros que la in-
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tegran, de ahí se desprenden valiosos elementos que le -

son propios a. la actual Seguridad Social y sirven de in- -

.fluencia e inspiración para la atención de medidas protc~ 

toras. 

2.2 EPOCA COLONIAL 

En el siglo XVI basándose en las Leyes de Burgos y 

en las Leyes de Indias, Espafta trajo junto con el espiri-

tu cristiano una ordenanza de trabajo fincando normas pr~ 

tectoras que se extendieron como un manto protector para 

tratar de emainar la miseria tan grande en la que vivían 

los indígenas sojuzgados que les había masacrado su cult~ 

ra, sus creencias y su integridad física y moral. 

En la época colonial se importaron sistcffias poJítl 

cos, culturales y sociales, mismas que sirvieron de hase 

para iniciar algunas formas de protección y asistencia a 

las clases desposeidas, a trav6s del tiempo se empezaron 

a crear débiles normas de protección a los indígenas de -

la Nueva España, creando unos cuantos derechos como tener 

alguna deidad en su misma choza, tierras de cultivo y 

buen trato en el servicio, normas que nunca se llevaron a 

cabo. 

Se crean sistemas en los que se establece una 1:cuo-

23 



ta o aportacióri destinados a cubrir riesgos anticipadamen 

te; estos sistemas surgen en las comunidades indígenas y 

en las cofradías de origen español. 

Los hermanos franciscanos fundaron en 1756 un hos

pital, y ordenanzas para la protección de las viudas, as! 

mismo, fungía como una Institución pura proporcionar au-

diencias; Tribunal de Cuenta. En 1770 se fundan los mon

tepíos, otorgando a toda la población descuentos al suel

do para asegurar una suma determinada qvE permita conce-

der subsidios a los familiaries de los trabajadores. Los 

montepíos en la Nueva España, los Gremios y las Corpora-

cioncs Europeas influyen ampliamente para crear mutualid~ 

des y unidades de seguridad colectiva donde empiezan a -

surgir verdaderos conceptos que van conformando nuestro -

sistema de Seguridad Social. 

Z.3 LA INDEPENDENCIA 

En la época de la Independencia después de 1810, -

en México se inspiraron ideales de libertad y protección 

para el pueblo mexicano, Don José María Morelos y Pavón -

ratificó los bandos de don Miguel Hidalgo y Costilla so-

bre la abolición de la esclavitud y reparto <le tierras; -

era ol inicio de la democracia social en la que todos d~

b~rian de participar y disfrutar de los logros sociales. 
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Don José Maria Morelos y Pavón afirmaba que 11 se modere la 

opulencia y la indigencia de tal suerte que se aumente el 

jornal del pobre, que mejoren sus costumbres, que se ale

je de la ignorancia, la rapii\a y el hurto" en esta afirm.!!, 

ción existen una serie de normas que hoy están incluidas 

en los programas de Seguridad Social. 

Z.4 LA REVOLUCION 

En 1910 se inician propuestas para la legislación 

de ley de protección por accidentes de trabajo, asimismo, 

se establece al empleado la obligación de depositar por • 

lo menos un 5\ de su salario para crear una mutualidad y 

otorgarla posteriormente a los obreros a cuyo beneficio • 

fue creada. 

Por la necesidad de la implantación de Seguros So· 

ciales, en 19Z8 se presentó un proyecto de Seguro Social 

con carácter obligatorio en la República Mexicana. El 

presidente Don Francisco l. Madero viendo la situación 

tan precaria de los trabajadores ordenó elevar los sala·· 

ríos, la construcción de casas, estableció escuelas y or· 

denó también suprimir las tiendas de raya. 

En 1917 Don Venustiano Carr:.mza presentó un proyc.!:_ 

to de reforma en el que impone la organización para esta-
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blecer instituciones de Previsión Social para enfermos, -

ancianos, inválidos, niños abandonados, asi como benefi-

cencia y Seguridad Social. En este mismo ano el congreso 

aprobó los Seguros Sociales que establecen, que los empr~ 

sarios serán responsables de los accidentes de trabajo, -

enfermedades profesionales de los trabajadores sufridos 

en el ejercicio de su profesión o trabajo que ejecuten. 

2.5 EL SIGLO XX 

Aún cuando el concepto de Seguridad Social es mAs 

reciente que el Seguro Social, fue la creación en algunos 

paises lo que dio origen a la primera, es importante ha-· 

cer notar a algunos trntadistas< 21 ), que afirman que el -

objetivo final de la seguridad social y que éste ha pasa-

do a ser solo un instrumento inicial de aquélla, aunque -

algunos autores confundan los conceptos, ya que consid~--

ran que el origen de ésta data desde el siglo pasado, al 

mismo tiempo que la Institución de los primeros.regimenes 

de seguros sociales. (22 ) 

Desde mi punto de vista considero que la seguridad 

social la podemos uhicar cuando 6sta surge al amp~ro de -

(2 l) Berna Ido Qui roz. El Seguro Social: Su Origen Op. Cit. p. 1 S 
(22) Garcia Cru:, La Seguridad Social, Op. Cit. p. 59 
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la aplicación de una norma jurídica, por parte del esta

do, para asegurar mejores condiciones de vida y de trab! 

jo a toda la población, fundamentalmente la econ6micamcn 

te activa, con una garantia de continuidad y exigibili-

dad de tales previsiones, en favor del asegurado y de --

sus beneficiarios. 

Debemos destacar que Seguridad Social, como térmi-

no tal, lo menciona en el siglo pasado en un discurso pr~ 

nunciado por el libertador Simón Bolívar, en la celebra-

ción del Congreso de la Angostura, en el afto de 1819, en 

el que lo expone como uno de los más caros anhelos de los 

nacientes gobiernos del hemisferio occidental, para gara~ 

tizar su estabilidad politica y económica.C 23 ) 

La adopción del término de Seguridad Social, con -

su actual significado, se inicia en los Estados Unidos de 

Norteamérica, ante la necesidad de encontrar un signific~ 

do más amplio que lo relativo a los Seguros Sociales como 

anteriormente lo mencionamos. 

En América Latina, hablar de los seguros socialt•s 

significa remontarse al estudio de diferentes declaracio

nes de principios, expuestas por los caudillos de la ind~ 

(23) Vid. supra. 
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pendencia en los que como vimos se encuentran las prime-

ras raíces y éstas más tarde influyen para la formulación 

de constituciones y legislaciones, con normas protectoras 

paro el trabajador, encontrándose en ellas los conceptos 

que se senalan a continuación y que constituyen la esen-

cia de la Seguridad Social del siglo xx.CZ4) 

A) DON José María Morelos y Pavón en el Congreso 

de Chilpancingo, 1813. (México). Declaró "La 

Ley humana debe moderar la opulencia y reme--

diar la miseria, aumentando el jornal del po--

bre para liberarle de la necesidad". 

B) DON Gervasio Artigas declara en la República -

Oriental de Uruguay, en el Reglamento provisi~ 

nal, 1815. "Que los infelices sean los más --

privilegiados en el reparto de las estancias''· 

C) DON Simón Bolívar en el congreso de la Angost~ 

ra, 1819. En Colombia declara "El sistema de 

gobierno más perfecto es aquél que proporciona 

una mayor suma de Seguridad Social y mayor su

ma de estabilidad politica''. 

(24) Bcrnaldo de Quirós, Juan. El Seguro Social: Su or_!. 
gen .•• Op. Cit. p. 6 
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En la segunda década del siglo xxC 25l, los prime-· 

ros indicios de lo que serian los Seguros Sociales en el 

Continente Americano. se encuentra en las leyes de jubil~ 

clones y pensiones promulgadas en Argcnti11a, Brasil, Co-

lombia, Cuba, Chile, México y Uruguay las que extendieron 

sus beneficios a los trabajadores privados, organizAndose 

en forma de Seguros Sociales, después de cubrir original· 

mente sólo a los empleados y funcionarios públicos. 

En Argentina y Uruguay se llamaron Caja5 de Preví-. . 
sión y jubilaciones, Instituciones que cubrían la invali-

dez, vejez y supervivientes a determinadas profesiones l~ 

borales y asalariados agricolas o urbanos, mediante pen-

siones estatales no contributivas.C 26l 

Con lo anterior podemos decir que los elementos h! 

sicos de los Seguros Sociales latinoamericanos, su objct! 

vo principal fue garantizar los medios de subsistencia y 

protección de las condiciones de trabajo a su población -

económicamente activa, la cual requería de una protección 

social, medidas que al encontrar su base en la responsab! 

(25) Dupeyroux, J.J. "Consideraciones sobre la Seguri-
dad Social'' Seguridad Social No. 33, México, mayo
junio, 1965, p. 113 

(Z6) Bcrnaldo de Quiroz, Juan. Evolución de la Seguridad 
Social en América. Curso sobre salud ocupacional -
en las Instituciones de Seguridad Social, impartido 
en el ClESS, en 1973, México, lMSS p. 1 

29 



lidad del Estado, compartida con los patrones, se pla~ma

ron en regímenes de jubilaciones y pensiones, protección 

e indemnización contra accidentes de trabajo y enfermeda· 

<les profesionales, así como medidas especiales p~ra los -

casos de maternidad. 

Los sistemas de jubilaciones y pensiones. Estos · 

pro.tegieron de primera instancia únicamente a los funcio

narios y empleados públicos, Estos se fueron extendieQdo 

hacia los sectores de la población trabajadora, teniendo 

su base en las leyes del Registro Civil, las cuales fue·· 

ron por así llamarlo una prolongación de los Montepíos de 

de Ultramar, de la época de la colonia. (27 ) 

Por lo que se refiere a las leyes de protección e 

indemnización contra accidentes de trabajo, éstas empeza

ron a surgir en Latinoamerica en los primeros anos del -

presente sigla.C 28 l 

En el ano 1901 en Puerto Rico 

En el ano 1906 en Guatemala 

En el ano 1911 en El Salvador 

En el afio 1914 en Perú 

En el afio 1915 en Venezuela 

(27) i<lem. 
(28) OIT. La Scgurj<lad Social. Ginebra. Oficina Interna-

t.:ional del Trabajo, 1970. (Mmual de educación obrera), P• 8 
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En el al\o de 1916 en Chile 

En el al\o de 1916 en Panamá 

En el afio de 1917 en México 

En el ai\o de 1924 en Bolivia 

En el ai\o de 1928 en Ecuador 

En el ai\o de 1930 en Nicaragua 

En el afio de 1936 en Honduras 

En el ai\o de 1937 en República Dominicana 

En el ailo de 1938 en Haití 

El fundamento jurídico de estas leyes de Acciden-

tes de Trabajo, s~ encuentran en la teoría del riesgo pr~ 

fesional, plasmado ~n la Ley Francesa del ai\o 1898, que -

más tarde adoptaría la legislación espai\ola, estas dispo

siciones sirvieron como base a las normas jurídicas lati-

noamericanas, y sei\alaban que el patrón tenía la obliga-

ción de reparar el dai\o sufrido por el trabajador.C 29 l 

Desde 1931, las legislaciones laborales de México 

y Chile se crearon normas de protección hacia la rnaterni-

dad, garantizando el salario de la mujer trabajadora du--

rante el embarazo, parto y puerperio, protección que en -

México se extendió considerablemente y mejoró dentro del 

Ramo 11 de los Seguros de Enfermedades y Maternidad, nor-

(29) Bernaldo de Quiros, JUAN, Evolución de la Seguridad 
Social en América, Op. Cit. p. 2 
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mado dentro de la ley del Seguro Social en México C30J 

en su articulo 109 que dice: "La asegurada tendrá derecho 

durante el embarazo y el puerperio a un subsidio en dine

ro igual al ciento por ciento del salario promedio de su 

grupo de cotización, el que recibirá durante cuarenta y -

dos días anteriores al parto y cuarenta y dos días poste

riores al mismo. 

Para el caso de salarios comprendidos en el grupo 

"W", el subsidio seri igual al porcentaje del salario de 

cotización. 

En los casos en que la fecha fijada por los méJicos 

del Instituto no concuerde con la del parto, deberán cu--

brirse a la asegurada los subsidios correspondientes por 

cuarenta y dos dias posteriores al mismo, sin importar-· 

que el periodo· anterior al parto se haya excedido. Los · 

días en que se haya prolongado el período anterior al PªL 

to, se pagarán como continuación de incapacidades origin! 

das por enfermedad. El subsidio se pagará por periodos -

vencidos que no excederán de una sem.oma". C3lJ 

(30) 

(3]) 

Los Seguros Sociales en América Latina se han sus-

!.M.S.S. Ley del Seguro Social, 1973, p. 49 
!.M.S.S. Ley del Seguro Social y su reglamento, 199~ 

ED. Df.LMA, No\'cna Edición, p. 41 
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tentado en cubrir pensiones de jubilación, indemnizacio-

nes por accidentes y enfermedades profesionales y la ga-

rantía de ingresos y servicios a la madre trabajadora co

mo protección a la maternidad, estando lejos aún impartir 

una Seguridad Social Integral, que asegure todas las con

tingencias y abarque a toda la población. 

Se puede afirmar sin embargo, que en América Lati

na los sistemas de previsión social fueron.precedidos de 

una larga tradición de carácter público y privado, con la 

finalidad de satisfacer a cada comunidad en su estado de 

necesidad perentoria! y contribuir a la solución de los -

problemas sociales. Así, tanto las Instituciones de 

asistencia pública, como las de beneficencia privada, 

constituyeron los métodos más accesibles de ayuda a la po 

blación necesitada, antes del desarrollo de formas de pr~ 

tccción social obligatoria, enmarcados en las leyes de s~ 

guridad social, que poco a poco se promulgaron en distin

~os paises.C 3ZJ 

Tenemos que los Seguros Sociales surgen como una -

parte de los programas de politica social, sólo para alg~ 

nos sectores asalariados, al igual que en el continente -

(32) Moles, Ricardo. ''La Seguridad Social y los Servicios 
sociales''· No. 57, M~xico, mayo-junio, 1969, p. ll 
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europeo, por lo tanto, los beneficios los recibía una PªL 

te reducida de la población económicamente activa, quedo~ 

do la gran mayoría sin protección alguna, aún siendo tra

bajadores, existiendo con esto una necesidad de protección 

urgente, como consecuencia, surgen las presiones por par

te de los diferentes sectores laborales e intereses de --

las empresas, pero esta situación ha evolucionado paulati_ 

namente obteniendo la unificación de los Seguros Sociales 

en sus aspectos legales y administrativos(33l, asi como 

la extensión gradual de los mismos a todos los asalaria·

dos. C34 J 

En cuanto a los empleados del sector público, las 

prestaciones que les otorgan por parte de los organismos 

de Seguridad Social, garantizan los ingresos en casos de 

vejez, enfermedades y otras causas previstas por los Seg~ 

ros Sociales, procurando preservar la salud. Este servi

cio se otorga al magisterio, las fuerzas armadas y a los. 

grupos de trabajadores al servicio del gobierno, como pa

sa en diversos países.C 35) 

(33) 

(34) 

(35) 

lena Ramírez, Felipe. Leyes Fundamentales de México 
1808-1967, 3a. Ed. México, Ed. Porrúa, 1967, p. 97 
Como ejemplo de la unificación legislativa Institu
cional, se tiene el caso de Bolivia, con su códi~o 
de Scguridíld Social y la caja Nacional de Seguridad 
Social de 1959. 
En M6xico, el In~tituto de Seguridad y Servicios So 
ciales de los trabajadores del estado (l.S.S.S.T.E"l; 

es el organismo que imparte la Seguridad Social a -
los empleados del Sector Púhlico, para las fuerzas -
ann..idas existe. i\símismo, tul organismo para tal fin. 
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Respecto a las ramas del Seguro de Desempleo y las 

Asignaciones Familiares, éstas no se han generalizado en 

América Latina debido a la situación que existe actualme~ 

te, ya que aún cuando el desempleo no es privativo sólo -

de los paises desarrollados, estos no cuentan Con los re

cursos económicos suficientes para hacerlo en su totali-~ 

dad y en caso de que se implantase, esto podría provocar 

una carga excesiva en las Instituciones del Seguro Social. 

Las Asignaciones Familiares son un medio para fo·-

mentar la natalidad, y esto sucede en algunos paises; en 

México las asignaciones familiares consisten en '\ma ayu

da por concepto de carga familiar y se concederá a, los b.!1_ 

neficiarios del pensionado por invalidez, vejez o cesan-

tia en edad avanzada ..• 11 <361. Es una medida innecesaria 

en los países latinoamericanos, ya que tenemos un factor 

de crecimiento demográfico del 2.9 por lo que es el más -

elevado del -~undo. (3?) 

(36) Véase: Artículo 164 de la Ley del Seguro Social, 
México, Ed. Delma, Novena Edición, 1993, p. 55 

(37) América Central y México superan el promedio con un 
indice de crecimiento de la población de 3.4 al 
igual que América del sur (excluyendo el Cono Sur) 
con 3.0; en cambio con 1.8 la población calculada -
en América Latina, en el o~o de 1972, era de 291 mi 
llones, considerándose que en 1985 ascenderá a 435-
millones. (Datos tomados de la conferencia de Millon 
Mauri, Manuel. "Un analista sobre la problemática 
del Desarrollo, la planeación y la Seguridad Social 
en América Latina". México cursos en el centro In
teramericano de estudios de Seguridad Social (ClF.SS), 
1972. 

35 



Las asignaciones familiares existen en Argentina, 

Bolivia, Brasil, Colombia, chile, México( 3B) y Uruguay, 

constantemente en regímenes específicos, separados del r! 

gimen general del ~eguro Social, otorgando prestaciones -

diversas, que constituyen un apéndice del mismo, con pro

gramas en beneficio de Ja familia del asegurado, en aspe~ 

tos de protección económica, médica, escolar, etc. 

En América Latina, los Seguros Sociales realizan -

una labor muy amplia y benéfica, ya que no sólo libera de 

cargas familiares el presupuesto familiar, sino además 

tiene una función preventiva, robusteciendo la salud fis! 

ca y mental del individuo. 

La Seguridad Social otorga también educación, vi--

vienda y desarrollo integral de la comunidad a través de 

los departamentos llamados de "Servicio Social" a éstc- le 

concierne mejorar las condiciones materiales y morales de 

vida del ser humano, así como la expansión de sus posibi

lidades individuales y colectivas; como lo es la ''Escuela 

de Formación Laboral", a cargo del Instituto de Seguros -

Sociales en Santo Domingo y en México los centros de Seg~ 

ridad Social para el bienestar Familiar" (antes casa de -

(38) Con rcfcr~ncia a México, v~r In Ley del Seguro So-
cíal, Capítulo V, Sc>cción séptima. "De las Asigna
ciones Familiares y ayuda asistencial'', p. SS 
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la nsegurada), los centros deportivos y otros servicios -

a cargo de la jefatura de Prestaciones Sociales del Insti 

tuto Mexicano del Seguro Social.C 39 l 

En el informe del tema "Relaciones entre la Scguri 

dad So,::ial y los Servicios do Previsiónº, presentado en -

la Asamblea de la Asociación Internacional de la Seguri-

dad Social en Estambul, 1961, se distinguen los siguien--

tes grupos de servicios sociales. 

''l.- Servicios Sociales para completar las presta-

cienes en dinero; 

2.- Servicios Sociales al margen de las prustaci2 

ncs en dinero; 

3.- Servicios Sociales para ayudar a las familias 

y ampliar de manera efectiva las prestaciones; 

4.- Readaptación física y servicios de prevención 

de accidentes; y 

S.- Servicios de empleo"1 40l. 

(39) Bernaldo de Quirós. La cvoJ11dón de la Seguridad -
Social en Ainlil'ica, Op. Cit. p. S 

(40) Moles, Rkardo. Op. Cit. p. 4Z 
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Estas características ya mencionadas se han gcner~ 

!izado en todos los Seguros Sociales de América Latina, -

sirviendo para el progreso de la tecnología y para captar 

mano de obra necesaria, según su desarrollo. Así, el di

nero destinado a la Seguridad Social en estos países poco 

industrializados, pueden combinar una inversión adecuada 

y eficaz, tanto en las prestaciones económicas que suhsti 

tuyen la capacidad de ingreso del trabajador, como en los 

servicios sociales que hacen crecer los recursos humanos 

e ficazmcntc. 

Existe un cambio en materia de previsión y bienes

tar social por causa de la Segunda Guerra Mundial, no só

lo en Eu¡opa sino también en américa, constituyéndose la 

Seguridad Social en un instrumento de bienestar social y 

npoyo a la clase trabajadora, por lo que su incorporación 

a los regímenes sociales reviste características primor-

diales en América Latina, como consecuencia de la demanda 

de bienes y servicios que necesita para atender las necc

sidaJes de un mayor número de habitantes, debido a su cr~ 

cimiento constante. 

Sin embargo, el desarrollo de los Seguros Socinlcs 

Latino:\mcricanos, en los últimos cuarenta aftos, ha tenido 

mucha importancia, nún cuando existen diferentes caractc

ri~ticus en su impln11taci6n dentro de cada pais, como lo 
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es la multiplicidad de instituciones encargadas de impar

tirlos. 

Para algunos autores, las circunstancias históri-

cas del desarrollo de los Seguros Sociales en América La

tina, ha determinado con frecuencia la creación de dife-

rcntes regímenes para numerosos grupos de profesionales, 

vinculando la técnica con los salarios; pero esta medido 

presenta obstáculos muy grandes para la extensión de la -

Seguridad Social a otros grupos, cuyas condiciones y ca-

racterísticas no permitan aplicar esas técnicas, como son: 

los trabajadores agrícolas, domésticos, profesionistas li 
bres y trabajadores de la industria familiar, por lo que 

ser.ía recomen<lablc en base a la r~ciente experiencia, se 

fueran implantando paulatinamente el seguro social a es-

tos sectores de la población con características diferen

tes, en cuanto a tipo de contribución, ramas de seguros, 

etc. 

El término de Seguro Social, así como el de Segur! 

dad Social, es motivo de controversia actualmente, sin Cfil 

bargo, a continuación se hace referencia de algunas defi

niciones de Seguro Social por la doctrina, establecidas • 

en M6xico y en otros pnises por los especialistas, con el 

objeto de scftalar las cnractcristicas mis notables, lo 

tille 11os servir& posteriormente para tratar de establecer 
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las diferencias entre ambos y poder llegar así a una con-

C::Iusión. 

El checoslovaco Emil Shoenbnum y el español Juan -

Bernaldo de Quirós, proponen sus definiciones de Seguro • 

Social, en virtud de que durante su larga estancia en 

México, tuvieron una amplia participación en lo referen

te a la Seguridad Social en nuestro país. 

Emil Shoenbaum define el término de Seguro Social 

así: "lll Seguro Social es parte de la poli tic a social que 

se dirige a la protección contra las consecuencias econó

micns, sociales y de salud, cuyo costo puede cubrirse por 

los ingresos ordinarios dentro del presupuesto de un tra-

bajador o de un ciudadano, fen6menos que con base en los 

datos de la estadística, pueden ser valuados por una co-

lectividad amenazada por los mismos riesgos, siempre que 

esa colectividad sea lo suficientemente numerosa y oblig! 

da al aseguramiento por una ley". (4l) 

Del estudio de su definición podemos decir que el 

Seguro Social presenta las siguientes características: El 

senalamiento de que el Seguro Social es una parte de J:1 -

(41) Vclardc Bcristain, Alfonso. 11 Seguro Social, Seguri
dad Social. "Boletín de información jurídica, Méxi 
co, !.M.S.S. Año 11, No. B, Julio-Agosto, 1974 p.37 
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política social, en beneficio de los trabajadores asegur~ 

dos, y por lo tanto, es necesario que sea emprendido por 

todos los estados. 

Segunda característica. La extensión de los bcncfl 

cios del Seguro Social a todo ciudadano que contribuya. 

Tercera característica. La importancia de los cá! 

culos actuariales en la organitación de todo régimen del 

Seguro Social, para poder calcularse los riesgos, y otor

garse las prestaciones o beneficios; y 

Cuarta característica. La estructuración de una -

institución especializada encargada de realizar las acti

vidades relativas al Seguro Social, con la intervención -

del estado, que emane de un Ordenamiento Jurídico. 

De lo anterior, es importante resaltar los cálcu-

los actuariales en el establecimiento de todo régimen del 

Seguro Social, ya que estos permiten detectar qué tipo de 

prestaciones pueden ser otorgadas, asi como el costo de 

las mismas, la frecuencia de los riesgos y la proyección 

de los mismos, datos sin los cuales resultaría inoperante 

o i11costcablc. 

Es por eso que en M6xico es muy importante ln npl! 
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cación de las técnicas actuariales, ya que representa el 

factor esencial en la toma de decisiones, respecto a lu -

implantación de nuevos ramos del Seguro Social. 

La opinión de Juan Bernaldo de Quirós integrante -

del~ grupo de intelectuales a los que México brindó hospi

talidad en el derrocamiento de la República Espafiola, ex

presa: "El Seguro Social es un servicio público, que cu-

bre toda pérdida o disminución de ganancia y aumento de -

necesidades a la población económicamente activa, preser-

van<lo la salud del trabajador y de su familia, por medio 

de prestaciones en dinero, en especie y en servicios. As! 

mismo, garantiza el mantenimiento de la ganancia, como la 

preservaciÓn de la salud". C42 J 

Analizando lo anterior, se establece que el Seguro 

Social, como instrumento del Estado, es un servicio públl 

co que debe cubrir los riesgos de trabajo de la población 

económicamente activa, así los gastos previstos, producto 

de situaciones inherentes a su organización familiar, ta-

les como el matrimonio, los nacimientos y otros sucesos o 

riesgos, tanto del asegurado como de su familia. 

Un especialista mexicano, el sefior Gustavo Arce --

(42) Bcrnal<lo de Quirfis. El Seguro Social: Su origen .•• 
Op. Cit. p. 5 
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Cano, sustenta la siguiente definición sobre el Seguro S,!! 

cial: "el Seguro Social puede ser definido como el instr!!, 

mento jurídico del Derecho del Trabajo, por el cual una -

institución pública queda obligada mediante una cuota fi~ 

cal o de otra índole que pagan los patrones. 

Los trabajadores y el Estado, o sólo alguno de es

tos, a proporcionar al asegurado o sus beneficiarios, que 

deben ser trabajadores o elementos económicamente débiles, 

atención médica o una pensión o subsidio, cuando se real_! 

ce alguno de los riesgos laborales o siniestros de carác

ter social".C 43J 

Lo anterior contempla otro elemento muy importante 

de los Seguros Sociales: 

El que se refiere a quienes deben de financiarlo, 

expresando que la aportación puede ser tripartita (patro

nes, trabajadores y estado) sistema que ademAs de haber -

tenido un fuerte arraigo en el establecimiento de los Se

guros Sociales, después de la segunda guerra mundial, es 

el más adecuado en la recomendación número 43 de la Conf~ 

rencia Internacional del Trabajo, que a la letra dice: 

(43) Arce Cano, Gustavo. De los Seguros Sociales a 1:1 
srguridad social, México, Ed. Porrúa, 1972, p. 94 
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"LoS recursos .del Seguro Social deben constituirse con - .. 

las cotizaciones de los asegurados y las de sus patrones, 

así como con la aportaci6n financiera de los poderes pú· 

blicos". C44J 

Sin embargo, la definición del Seftor Arce Cano, ·· 

In cual contempla la posibilidad de que la aportaci6n sea 

unipartita, como sucede en la Unión de Repúblicas Socia·· 

listas Soviéticas, cuyo régimen del Seguro Social se sus· 

tenta en la contribuci6n unitaria por parte del estado. C45l 

Otra definición importante sobre el término de Se· 

guro Social, es el del autor mexicano, el seftor Dr. Mario 

de la Cueva, ilustre jurista de nuestro pais, quien sint! 

tizando los elementos sugiere lo siguiente: "Bl Seguro S~ 

cial, es la parte de la previsión social obligatoria. que 

bajo la administración o vigilancia del estado, tiende a 

prevenir o compensar a los trabajadores por la pérdida o 

disminución de su capacidad de ganancia, como resultado de 

la realización de los riesgos naturales y sociales a que · 

están espuestos. C46l 

(44) 

(45) 

(46) 

García Cruz, Miguel. La Seguridad Social. Bases, 
Evolución, Importancia Econ6mica y Política, México, 
Gráfica panamericana, 1956, p. 77 
O.I.T. La Seguridad Social, Op, Cit. p. 167 
Cueva, Mario de la. D~rccho Mexicano del Trabajo, 
Tomo 11, Op. Cit. p. 193 
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Otro autor mexicano que propone una definición al 

término de Seguro Social, es el Dr. Francisco González -

Díaz Lombardo, quien sei'l.ala: "El Seguro Social es el más 

poderoso instrumento que la sociedad y el Estado moderno 

han puesto en juego, para que ese sentimiento innato, de 

fraternidad cristalice y encarne solidarizando al patrón 

y al obrero, al rico y al pobre, al rentista y al asala-

riado, por mediación de todos, para que la desventura, el 

sufrimiento y el dolor sean paliados, en cuanto los medios 

económicos puedan reparar o substituir la capacidad y po

tencialidad del trabajo, que fue afectada por aquellas -

causas que puedan debilitarla". C47 J 

Nos damos cuenta que lo anterior contempla la ex-

presión de un anhelo que pretende la realización de una -

mejor distribución de la riqueza nacional, mediante la i~ 

plantación de los regímenes del Seguro Social, aún cuando 

debemos aclarar que esta definición contiene algunos ele-

mentas que actualmente se consideran más propios de la S~ 

guridad Social que de los Seguros Sociales. 

A continuación se eligieron las siguientes defini

ciones del término Seguro Social, de algunos autores d~ -

países extranjeros, siendo: 

(47) Tomado de González Díaz Lombardo, Francisco. Cursi 
llo de Seguridad Social Mexicana. Op. Cit. p. 35 -
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L. Cohen de la Gran Bretai\a lo define como: "El - -

Seguro Social es el que le confiere al trabajador el der! 

cho de exigir, incluso ante los tribunales, el pago de -

una suma en metálico, la entrega de ciertos objetos o el 

cumplimiento de ciertos servicios, a titulo de indemniza

ción, por la pérdida de que resulte de determinados acon-

tecimientos que le han ocasionado una rcducci6n en su ca

pacidad de trabajo o una disminución en sus ingresos".1481 

El elemento más importante en la definición ante--

rior es el carA.cter de "exigibilidad jurídica", como der~ 

cho personal que todo trabajador tiene dentro del régimen 

del Seguro Social, cxigibilidad que no se encuentra, ni en 

la asistencia pública, ni en ningún otro servicio de ca--

rácter asistencial. 

Humberto Borsi y Ferruccio Pergolessi de Italia, -

identifican el término de Seguro Social, "como el conjun-

to de providencias o previsiones impuestas por la ley, P! 

ra garantizar al trabajador su fuente única y principal -

de subsistencia, ante los acontecimientos imprevistos que 

supriman la capaci¡lad de trabajo del individuo". 1491 

(48) 

(49) 

Definición aportada por el Pf. Miguel Huerta Maldo
nado, en el curso de Seguridad Social, México, 1968 
Citados por el Sr. Mario de la Cueva. Derecho Mexi
cano del trabajador, Tomo 11, Op. Cit. p. 191 
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Estos autores mencionados anteriormente hacen ref~ 

rencia aparte de su definición: que tales previsiones de

ben estar basadas en el seguro privado y que deben ser 

otorgadas mediante la aportación de una cuota reducida 

por cada sujeto asegurado. En la definición de los auto-

res italianos, se destaca que el Seguro Social es el con-

junto de providencias o previsiones impuestas por la Ley, 

en beneficio de los trabajadores, con lo cual se obliga -

al Estado a contemplar estas medidas como obligatorias, -

dentro de la previsión social. 

Francisco de Ferrari de Uruguay, propone la siguie~ 

te definición sobre el Seguro Social: "Los Seguros Socia

les son simplemente un medio, para alcanzar el ideal de -

la Seguridad Social. Estos consistieron siempre en apli

car la técnica del seguro mercantil a la previsión y rep! 

ración de ciertos riesgos a que estaba expuesta la clase 

trabajadora, integrada por hombres que viven siempre en -

el límite de la indefención. Además, los Seguros Socia-

les se basan en la idea de la responsabilidad colectiva, 

lo que explica en parte, por qué razón en su sostenimien

to participa el Estado, los empleadores y los beneficia· 

rios".CSO) 

(SO) Tomado de Velarde Beristain, Alfonso, Op. Cit. p. -
27 
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El concepto en que radica esta definición, es que 

se resalta en ella que los Seguros Sociales son simpleme~ 

te un medio para lograr la Seguridad Social, constituyén

dose una etapa previa, que ha contribuido a la mejoría s~ 

cial por una responsabilidad colectiva compartida; pero -

implícitamente plantea también que el desarrollo de la s~ 

guridad Social requiere de otros medios más generales y -

completosJ que constituirán el movimiento social de pro-

tecci6n integral para el ser humano, al que aspira la Se

guridad Social. 

Por ahora y para no confundirnos posteriormente, -

extraeremos de las definiciones comentadas, el concepto -

de Seguro Social y los elementos comunes que en nuestra 

opinión lo caracterizan: 

Primera: El Seguro Social tiende a favorecer a la 

clase econ6micamente activa, ante la realización de los · 

riesgos naturales y sociales, que hacen perder o dismi-·· 

nuir su capacidad de ingreso y de trabajo. 

Segunda: El Seguro Social funciona igual que el -

Seguro privado o comercial, utilizando cAlculos actuaria

les, con la ~iferencia de que el segundo es voluntario P! 

ra el asegurado e implica una ganancia para la companin, 

en tanto que el Seguro Social es impuesto por el Estado, 
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apoyado en un ordenamiento jurídico y sin propósito de l.!!_ 

ero. 

Tercera.- El Seguro Social constituye un instru-

mento jurídico del Derecho del Trabajo, formando parte de 

la política de provisión social que el Estado dirige a f~ 

vor de los trabajadores y d~ sus familiares, mediante un 

servicio público de carácter obligatorio, cuyo cumplimien 

to a facor del asegurado, es exigible jurídicamente. 

Cuarta.- El Seguro Social protege al trabajador y 

a su familia contra ciertas contingencias y riesgos, como 

son: enfermedades generales, enfermedades profesionales, 

accidentes de trabajo, invalidez, vejez, maternidad, ce-

santía por edad avanzada y muerte. 

Quinta.- El financiamiento del Seguro Social se -

basa en un sistema colectivo de protecci6n, con aportaci~ 

nes generalmente tripartitas, para atender las necesida-

des de la población económicamente actiVa, preservando la 

salud del trabajador y de su familia y previniendo las 

causas que pudieran dar origen a esas contingencias o 

riesgos. 

Sexta.- El Seguro Social garantiza, por medio de 

prestaciones en dinero, en espacio o en servicios, la ate~ 
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ción médica, pensión o subsidios, que requiere el trabnj~ 

dor asegurado o sus beneficiarios, para cubrir la pérdida 

a la que ha dado origen la contingencia, riesgo laboral o 

siniestro sucedido. 

Séptima.- El Seguro Social ampara únicamente a -

los trabajadores que cotizan y sus beneficiarios legales, 

por lo que constituye la primera etapa de la Seguridad S,2 

cial que pretende abarcar a todos los ciudadanos. 

Octava.- En sintesis, que los fines principales -

que pretende cubrir el Seguro Social actualmente, son: 

a) Prevenir la pérdida de la capacidad de trabajo. 

b) Cesar o atenuar la incapacidad de trabajo, ya 

suministrando al trabajador medios de subsis-

tencia o rehabilitándolo para que vuelva a la 

actividad; Y1 

e) Compensar, mediante el otorgamiento de presta

ciones, el perjuicio económico resultante de -

la interrupción o cesación de su actividad. 
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A) SEGURO COMERCIAL O PRIVADO 

Considerando que para la operación de los Seguros 

Sociales se aplican las mismas técnicas de los Seguros C,2. 

merciales, en lo referente a los cálculos actuariales, n.!:_ 

cesarios para intentar establecer de una manera precisa, 

la relación entre la importancia y frecuencia del riesgo 

con la prima o cotización cobrable, así como entre ésta y 

la prestación que debe otorgarse en caso de aparición del 

riesgo, hemos creído conveniente incluir en este capítulo 

algunos aspectos relativos al Seguro Comercial, tomando -

en cuenta, además, que algunos autores consideran que el 

S~guro Social se inspiró en él, cuando menos en lo que a 

sus técnicas de operación se refieren.< 51 ) 

Pueden considerarse que los más remotos anteceden

tes del Seguro Comercial o Privado los encontramos desde 

el Imperio Romano, donde funcionaban en forma de "Socied!!_ 

des Funerarias" de ayuda mutua, que otorgaban un pago gl~ 

bal a los familiares del socio muerto, acción similar a -

la que efectuaron en Inglaterra, en el Siglo XVIII, las 

primeras instituciones de seguros~ 

{51) Laroque, Pierre. "Importancia de la Seguridad So-
cial en el Desarrollo de la Sociedad", Seguridad -
Social. No. 41, México, Septiembre-octubre, 1966, 
¡;:-10 
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Otros posibles antecedentes del Seguro Comercial o 

Privado, se encuentran en las disposiciones estipuladas -

por C6digos marítimos, como el de la "Liga Hanseática", -

integrada por algunos paises del norte de Europa, en el 

siglo XII y el "Libro del Consulado del "ar", que en el 

Siglo XIV fue publicado en Barcelona. Tales disposicio-

nes hacían referencia a los seguros marítimos que tenían 

por objeto la protección del importe de las mercancías --

transportadas por barco, en los casos de pérdida de éstas, 

por naufragio de nave.( 52 ) 

En la época moderna, en materia de seguros comer--

ciales o privados, debe hacerse referencia, en primer tér 

mino, a los seguros marítimos que en Inglaterra contrata-

ron algunas personas con las compai\ías "London Assurance'' 

y "Royal Exchange Assurance'', compal!ias que fueron autori 

zadas para este tipo de operaciones, por una Ley del Par

lamento británico del ano 172o.C53) 

Sin embargo, la mAs famosa de todas estas companias 

es, sin duda, la "Loyd'Z", de Londres, una de las instit_!.! 

(52) 

(53) 

Bernaldo de Quiroz, Juan. El Seguro Social: Su Ori 
gen, Concepto y Evolución hacia la Seguridad Sociaf. 
México, Hemerobiblioteca de Seguridad Social del De 
partamento de Asuntos Internacionales del I.M.s.s.
(s.f.) p. 4 
Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XVIII, Op. Cit. -
p. 896 
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ciones de Seguros más importantes del mundo, entre cuyos 

principales objetivos estaban los ele impulsar los seguros 

marítimos; recoger, publicar y difundir todo lo referente 

a asuntos maritimos y proteger los intereses de sus aseg~ 

rados, con respecto a navegación, carga y fletc.C 54 J 

Algunos autores opinan quo el origen y desarrollo 

de la "Lloyd's" está estrechamente vinculado a la histo--

ria de la Gran Bretaña y al desenvolvimiento comercial -

que este país alcanzó durante esa época. Asimismo, aún -

cuando algunos tratadistas ubican la fecha del nacimiento 

de esta companía aseguradora a partir del ano de en 

que la Reina Victoria otorgó su aprobación a ln ley del -

reglamento su funcionamiento, esta disposición legal recE_ 

noce, en su primer párrafo, que la ºLoyd'Z" es una vieja 

sociedad de Londres, que incorpora su organización media~ 
(SS) 

te dicho instrumento juridico". 

(S4) Gibb, S.A. Study in individualism. Londres (e.s.) 1957 

(55) Debe aclararse aquí que la "Lloyd' 2" de Londres, - -
institución de seguros, no debe confundirse con la 
"Lloyd's" Register Of Schipping", ya que ésta es -
una Sociedad clasificadora, creada para asesorar e 
informar a los constructores, armadores, asegurado
res, cargadores, compradores de buques y en general, 
a todas aquellas personas interesadas en la navega-
ción y en el comercio marítimo, con respecto a la -
construcción y condiciones de navegabilidad de un 
buque. Véase: Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo 
VIII, Op. Cit. p. 397 
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Por último, es interesante hacer referencia que el 

sistema de contratación de las pólizas de seguros maríti

mos, que data del año de 1779, todavía se encuentra en -

uso, no obstante haberse modificado algunas de sus cláus~ 

las y variado su significado inicial, como consecuencia 

de la natural evolución operada al través del tiempo. 

En algunos países europeos se crearon oficinas de 

seguros, que funcionaron con la garantía del Estado, para 

ofrecer protección a las personas de pocos recursos econ2 

micos, en casos de enfermedades y muerte, mediante el no

vedoso sistema de enviar sus cotizaciones por correo, 

cuando no pudieran asistir personalmente a los estableci

mientos creados para tal efecto. Pero debido tal vez a -

una insuficiente publicidad de este sistema, que permiti~ 

ra dar a conocer al público las ventajas de estos planes. 

Por otra parte, las prestaciones económicas ·Y méd! 

cas no única.mente se otorgan al individuo asegurado, sino 

que se extienden a sus familiares, evitándose ademas, el 

afán de lucro al determinarse en el Seguro Social, la fi

jación de una prima neta que cubra las necesidades a im-

partir y no suponga la obtención de una ganancia. 

De lo anteriormente expuesto se concluye que el S~ 

guro Social es un instrumento de política social, que ca~ 
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da gobierno debe emplear para mitigar la necesidad econó

mica que supone el ocurrir un riesgo, disminuyendo o impl 

diendo el trabajo del individuo y por lo tanto, la priva

ci6n de una percepción económica a la que tiene derecho, 

en condiciones normales. 

B) LOS SINDICATOS COMO GRUPOS DE PRESION EN LA CREACION 
DE LOS SEGUROS SOCIALES 

Frecuentemente, en el establecimiento y evolución 

de las medidas sociales y económicas de un país, los gru

pos de presión juegan un papel de gran importancia, por -

el impacto directo de sus acciones sobre el organismo gu

bernamental y político existente, por lo que el interés -

particular que los sindicatos considerados como grupos de 

presión tienen en la Seguridad Social, hace conveniente -

una referencia acerca de ellos aquí, en razón a que duran 

te el Siglo XIX, época en que surgieron los Seguros Soci~ 

les, la cuesti6n del derecho de asociación profesional --

ocasionó la creaci6n de numerosos grupos que en algunos 

paises, principalmente europeos, sirvieron de base para -

la operación a futuro de la legislación sobre Seguridad -

Social. Desde ese siglo en adelante, surgieron particu-

larmente en Gran Bretana y Francia, como consecuencia de 

la miseri.a de los trabajadores y de las labores en común, 

uniones de trabajadores, cuyo principal objetivo era la -
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defensa de sus intereses, las cuales fueron ·designadas -

posteriormente con el término de "Asociaciones Profesion!!_ 

les". ( 56) 

Aun cuando no P:retendcmos incursionar en un des.! 

rrollo exhaustivo de los hechos que les dieron origen, de

bemos dejar asentado que las asociaciones profesionales -

surgieron por el deseo del hombre, de unir sus esfuerzos 

para luchar por los intereses que les eran comunes. 

Es así como en la época moderna dichas asociacio--

nes se presentan como un resultado de la vinculación en 

el trabajo, creada por el fenómeno productivo entre los -

hombres, difiriendo de los grupos sociales de otros tiem

pos, por la adquisición de una conciencia de clase más --

acentuada y porque, en suma, las asociaciones profesiona

les emplean su conglomerado como instrumento de lucha pa

ra demandar ante el Estado y ante el patrón, la protec--

(56) lscaro, Rubens. Historia del Movimiento Sindical. 
Buenos Aires, Argentina. Ed. Fundamentos, 1973, 
p. 115 
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ción de los trabajadores.C 57 J 

Hemos tratado en primer término a las asociaciones 

profesionales, porque ellas dieron lugar a los organismos 

que reciben el nombre de "Sindicatos 11 (del griego sin, --

que significa con y dyke, justicia], nombre usado por pri 

mera vez en 1863 por Tolain y en 1866, por una asociación 

de trabajadores zapateros.C 58 l 

Sin embargo, otros especialistas expresan que la -

primera determinación formal del uso de vocable Sindicato 

apareci6 en 1810, en París, en una federación denominada 

"Cámara Sindical de Debates de la Santa Capilla", consti

tuida por diversas corporaciones patronales existentes d~ 

rnntc el primer imperio francés con la tolerancia de Nap~ 

león. C59J 

(57) 

(58) 

(59) 

En México, la Fracción XVI del apartado A, del art. 
lZ3 Constitucional senala que: "tanto los obreros -
como los empresarios tendrán derecho para coaligarse 
en defensa de sus respectivos intereses, formando -
sindicatos, asociaciones profesionales, etc.''. A su 
vez, la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del 
art. 1Z3 Constitucional, en su art. 356 establece, 
que: "Sindicato es la asociación de trabajadores o 
patrones, constituida para el estudio, mejoramiento 
y defensa de sus respectivos intereses''· Véase: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, Mex1co, Ed. Andrade, 1964, p. 105 y Trueba Ba
rrera, Jorge, Nueva Ley Federal del Trabajo Reforma 
.!!!!_, México, Ed. Porrua, 1974. p. 155 
Castorena, Jesús. "La Asociación Profesional". Re-
vista Mexicana del Trabajo, No. 1, México, ene-ret>=" 
marzo, 1965. p. 33 
lscaro, Rubens. Op. Cit. p. 116 
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Ahora bien, sea cual fuere la fecha en que nació -

el uso del vocablo sindicato, lo cierto es que su existe~ 

cia se hizo más necesaria desde el nacimiento del régimen 

salarial, que implicó que el trabajador cediera su esfue~ 

zo laboral al patrón, mediante retribución de un pago o 

salario. Desde entonces, se acentuaron las diferencias -

entre el proletariado y los capitalistas, generando el -

pauperismo del primero y la acumulación de riqueza de los 

6ltimos, dando como resultado el enfrentamiento entre es

tos estratos sociales, producto de la desigualdad económi 

ca y social entre ellos. 

Además, durante la Revolución Industrial, en Ingl~ 

terra, las largas jornadas de trabajo hasta en dieciocho 

horas o más, pagadas con salarios miserables; el empleo -

de mujeres y niftos, con retribuciones menores a las de -

los hombres; la escasez de vivienda, producto de la aglo

meración obrera en las ciudades, por encontrarse estable

cida en ellas gran cantidad de industrias; carencia de hi_ 

giene, la mala alimentación que implicaban aquellos bajos 

salarios; así como el agudizamiento y multiplicación de 

los riesgos del trabajo, consecuencia del empleo de las -

máquinas y originado por el casi nulo conocimiento de su 

manejo por los trabajadores y la aparición de enfermeda-

des profesionales, como resultado del uso de substancias 

tóxicas y todos los fenómenos sociales y económicos que -
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surgieron en esa época, ocasionó que los trabajadores, -

con.s~ientes de la fuerza do su gran masa unida. se organi 

zaran en Sindicatos e hicieran uso del derecho a la huel-

ga, Todo esto obligó a los Estados a buscar una política 

de protección a la poblaci6n económicamente activa, por -

medio de legislación laboral, que establecieran medidas -

encaminadas a mejorar las condiciones de vida de los tra-

bajadores y evitar la peligrosidad social que representa

ban las condiciones senaladas. Entre tales medidas se e~ 

cuentra la creación del Seguro Social, que se inici6 en -

Alemania, al amparo de una norma jurídica, como se vio. C6Q) 

(60) En México la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria 
del articulo 123 Constitucional, se expidió en el -
ano de 1981. Aun cuando conüene normas proteccio-
nistas y reivindicatorias de los trabajadores, era 
necesario, ademfis, la creación de un instrumento le 
gal que les otorgara protección social mAs amplia,
en aspectos tales como enfermedades o accidentes de 
trabajo, retiro de edad avanzada, paro laboral y -
muerte; situaciones todas ellas imprevistas, que -
merman o eliminan su capacidad de ingreso económico. 
Por todo lo anterior y después de infructuosos in-
tentos, se llegó a la creación de la Primera Ley -
del se5uro Social, promulgada en el ano de 1943, -
otorga o al trabajador el derecho de exigir, por la 
vía legal, el pago de una indemnización, que substl 
tuya las retribuciones normales de trabajo, cuando 
éstas queden interrumpidas por las contingencias S! 
ftaladas. Véase !.M.S.S. La Sefuridad Social en Mé
xico: Doctrina Servicios Leg1s ac16n, lnformac16n -
Estad1st1ca. Tomo 1, Mex1co, 1964, p. 9-50 
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Consideramos necesario incluir aquí una referencia 

al sindicalismo, por constituir este movimiento, desarro-

llande en los últimos cien aftas en el ámbito de la produ~ 

ci6n industrial, un sistema caracterizado por la tenden-

cia de los trabajadores a coaligarse en asociaciones est~ 

bles, distribuidas profesionalmente, dirigidas a defender 

sus intereses, reivindicar sus derechos y luchar por las 

aspiraciones colectivas constituyendo, en suma, un factor 

determinante en la modif icaci6n de las rftlaciones labora-

les, el demandar mejores condiciones de vida para sus 

agremiados.C6l) 

Por otra parte, los Sindicatos, como asociados hu-

manos constituidos por trabajadores, son en sí mismos un 

constante instrumento de presión sobre los empleadores, -

para que respete lo legalmente establecido o pactado, taE_ 

to para aumentar como•p¡ira 1D0jorar las prestaciones que las leyes 

les otorgan; ademAs de que la misma estructura econ6mica

mente general de la sociedad se ve influida por la acción 

de los sindicatos, en favor de los trabajadores que repr~ 

sentan. Así, los sindicatos constituyen grupos de prcsi6n 

sobre los partidos políticos, los patrones y el gobierno 

mismo, sobre todo en los paises en los que existen grupos 

(61) Cueva, Mario de la. Derecho Mexicano del Trabajo. -
Tomo II. 3a. ed. México, Ed. Porrúa, 1963. p. 288--
307 
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de ingresos limitados o donde existe una pluralidad de r~ 

gímcnes de protección social para los diferentes grupos -

de trabajadores, modificando la acción gubernamental en 

beneficio de los asalariados. 

El sistema sindical genera la respuesta de los em

pleadores, pero también de la del Estado, mediante la ex

pedición de ordenamientos legales que otorgan derechos al 

trabajador en su jornada laboral, salario, vacaciones, vi 
vienda, etc. Pero no únicamente era necesaria la protec

ción del trabajador en su etapa productiva, sino también 

cuando cesase ésta o cuando viese mermado su ingreso eco

nómico, por la pérdida o disminución de su capacidad de -

trabajo, como resultado del acaecimiento de riesgos natu

rales o sociales a los que están expuestos~ En consecuen

cia, se fortaleció la idea del ingreso económico, como la 

preservación de la salud, siendo Alemania el primer pais 

que, durante el siglo pasado evolucionó ésta, surgiendo -

así los Seguros Sociales. 
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CAPITULO III 

EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

3.1 LA CELEBRACION 

En la celebración del Contrato Colectivo de Trabajo, 

intervienen dos partes fundamentales que están representa

das de la siguiente manera: Por el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, el Director General y por la otra parte en 

representación del interés profesional de todos y cada uno 

de sus miembros, el Sindicato Nacional de Trabajadores del 

Seguro Social representado por su comité Ejecutivo Nacio-

nal. Son designados como "Instituto y Sindicato"; al tra

tarse conjuntamente scr~n llamados como las ''Partes''. 

3.2 ASPECTOS GENERALES 

A) PERSONALIDAD JURIDICA 

"El Instituto y el Sindicato se reconocen reciproc! 

mente la personalidad jurídica con la que otorgan el pre-

sente Contrato que regula los derechos y obligaciones de -

ambas partes 0 <62 l 

(62) 1.M.s.s. S.N.t.s.S., Contrato Colectivo de TrabaJo, -
México 1991-1993, Ed. Novedades, Op. Cit. p. 19 
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B) AMBITO DE APLICACION DEL CONTRATO 

"El presente Contrato regirá en cualquier lugar -

del sistema en que trabajadores contratados directamente 

por el Instituto desempeñan labores para el mismo, salvo 

las modalidades que con respecto a los trabajadores, de -

confianza el mismo establece". (63 ) 

C) LOS REPRESENTANTES DEL INSTITUTO. 

"Serán representantes de las partes los que se in .. 

dican en las siguientes fracciones:'' 

1.- DE LOS REPRESENTANTES DEL INSTITUTO 

Son representantes del Instituto y por lo tanto 

obligan a éste en sus compromisos contractuales con el 

Sindicato. 

A) El director General 

B) El Secretario General 

C) Los Delegados del Distrito Federal, Delegados 

Estatales y Regionales en la esfera de las •· 

atribuciones precisadas en el reglamento de ~ 

(63) Idem. 
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legaciones Regionales y Estatales del Instit~ 

to Mexicano del Seguro Social; 

D) Las personas en quienes deleguen su represen

tación los anteriores y en los puntos concre

tos materia de tal Delegación; 

E) Los representantes del lnsti tuto en las Comi-

siones Nacionales Mixtas: 

1) Arbitral de Cambios 

2) De Becas 

3) De Bolsa de Trabajo 

4) Para lu calificación y selección de pues-

tos de confianza tipo "B" 

S) De capacitación y Adiestramiento 

6) De Seguridad e Higiene 

7) Disciplinaria 

8) De Escalafón 

9) De Infectocontagiosidad y Emanaciones Ra-

dioactivas 

10¡ De Jubilaciones y Pensiones 

11) De Paritaria de Protección al Salario 

12) De Pasajes 

13) Para la Productividad 

14) De Resguardo Patrimonial 

15) Ropa de Trabajo y Uniformes 

16) Selección de Recursos Humanos 

17) De Tiendas, así como también en las Subco-
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misiones Regionales, Estatales y los res-

ponsables de operación en el Distrito Fed~ 

ral, donde se encuentran establecidas y -

dentro de sus respectivas circunscripcio--

nes; y 

F) La Representación Legal del Instituto ante to

da clase de autoridades Judiciales y Adminis-

trativas queda a cargo del Director General de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo -

257 de la Ley del Seguro Social, pudiendo del~ 

gar dicha representación en la persona o pers~ 

nas que estimare pertinente. (ó 4J 

Artículo 257 de la Ley del Seguro Social que a la 

letra dice: 

ciones: 

El Director General tendrá las siguientes atribu-

1.- Presidir las sesiones de la Asamblea General y 

del Consejo Técnico: 

II.- Ejecutar los acuerdos del propro Consejo; 

(64) !.M.S.S. S.N.T.S.S. Contrato Colectivo de Trabajo~ 
México 1991-1993, Ed. Novedades, Op. Cit. p. 20 
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I ll. - Repr.esentar al 1 nstituto Mexicano del Segu

Soc ia 1 ante toda clase de autoridades, org! 

nismos y personas, con la suma de faculta-

des generales y especiales que requiera la 

Ley, inclusive para subsistir o delegar di

cha reprcsentaci6n. 

IV.- Presentar anualmente al Consejo el informe 

de actividades, así como el programa de la

bores y el presupuesto de ingresos y egre-

sos para el siguiente periodo; 

V.- Presentar anualmente al Consejo Técnico el 

balance contable y el estado de ingresos y 

gastos; 

VI.- Presentar cada tres años al Consejo Técnico 

el balance actuaria!; 

VII.- Proponer al Consejo la designación o desti

tución de los funcionarios mencionados en -

la fracción VIII del artículo 253; como son 

el Secretario General, los Subdirectores, 

jefes de servicio y Delegados. 

VIII.- Nombrar y remover a los demis funcionarios 
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y trabajadores; y 

IX.- Las demás que scftalen las disposiciones de -

esta Ley y sus reglamentos.(65 ) 

11.- DE LOS REPRESENTANTES DEL SINDICATO. 

"El Instituto tratará exclusivamente con los rcpr! 

sentantes debidamente acreditados del Sindicato, todos -

los asuntos de carácter colectivo o individual que surjan 

entre aquél y sus trabajadores". 

(65) 

Son representantes Sindicales: 

A) El Secretario del Comité Ejecutivo Nacional -

del Sindicato; 

B) Los Secretarios del Comité Ejecutivo Nacional; 

C) Los miembros de las Comisiones Nacionales del 

Comité Ejecutivo Nacional; 

D) Los miembros del Consejo Consultivo del Sindi-

cato; 

I.M.s.s., Ley del Seguro Social y su Reglamento, No 
vena Edición, Ed. Oelma, Mlxico 1993, Op. Cit. p. 9r 
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B) Los Secretarios de los Comités Ejecutivos Sec

cionales en las respectivas Delegaciones Regi2 

nales y Estatales, en las circunscripciones t~ 

rritoriales o cualquier denominación que se 

les dé. 

F) Los Secretarios de los Comités Ejecutivos de -

las Delegaciones Foráneas Autónomas en sus re! 

pectivas jurisdicciones; 

G) El Coordinador General y los integrantes de -

las unidades Coordinadoras de Delegaciones Sin 

dicales en el Distrito Federal en sus respect! 

vas jurisdicciones; 

H) Los secretarios de los Comités Ejecutivos Del! 

gacionales y Subdelegacionales en sus respecti 

vos centros de trabajo y así que sean debida--

mente acreditados ante el Instituto por el Si~ 

dicato con expresión de las facultades que el 

propio organismo les confiera; 

l) El representante del Comité Ejecutivo Nacional 

en cada una de las Secciones y Delegaciones F~ 

ráneas Autónomas; 
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J) Los Representantes sindicales en las Comisio-

ncs Nacionales Mixtas: 

1) Arbitral de cambios 

Z) De Becas 

3) De Bolsa de Trabajo 

4) Para Calificación y Selección de puestos 

de confianza de tipo "B" 

5) De Capacitación y Adiestramiento 

6) De Seguridad e Higiene 

7) Disciplinaria 

8) Escalafón 

9) De Infectocontagiosidad y Emanaciones Ra·· 

dioactivas 

10) De Jubilaciones y Pensiones 

11) Paritaria 

12) De Protección al Salario 

13) De Pasajes 

14) Para la productividad 

15) De Resguardo Patrimonial 

16) De Ropa de Trabajo y Uniformes 

17) De selección de Recursos Humanos 

18) De Tiendas, así también en las Subcomisio· 

nes Regionales, Estatales y los Responsa-

bles de Operación en el Valle de México, -

donde se encuentran establecidas y dentro 
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de sus respectivas circunscripcioens, y 

K) Aquellos que el Comité Ejecutivo Nacional o el 

Secretario General del Sindicato nombre, para 

tratºar algún caso concreto ante el Instituto, 

su Sistema o sus Dependencias en particular. (66) 

3.3 CLASIFICACION DE LOS TRABAJADORES DE ACUERDO AL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO DEL INSTITUTO (IMSS). 

A) TRABAJADORES DE CONFIANZA "A" 

Los trabajadores de confianza "A" .son designados -

por el Instituto y están al servicio de éste: 

1) El Director General; 

Z) Los Subdirectores Generales; 

~) El Secretario General; 

4) Los Titulares de las Jefaturas y Subjefaturas 

de Servicios; 

S) El personal adscrito·directamcnte al servicio 

(66) ldem. p. 4 
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de las oficinas superiores (Dirección General, 

Subdirecciones Generales, Secretaria General, 

Jefaturas de Servicios, Tesorería General y -

Contraloria General, no mencionados expresamc!.!. 

te· como de confianza "B" y toda la Jefatura de 

Relaciones Laborales); 

6} Los Delegados del Distrito Federal, los Deleg~ 

dos y Subdelegados Regionales y Estatales, así 

como los supervisores Generales; 

7) Los Jefes de Departamento y los Encargados de 

las Oficinas Autónomas no señalados como de --

confianza "D"; 

8) Los Secretarios Particulares de los ennumera·-

dos; 

9) Lo~ que hagan las veces de Jefes de Departamen 

to o de Encargados de Oficinas Autónomas en -

las Delcgaciocns Regionales y Estatales sicm·

pre que efectúen trabajos correspondientes a -

las Dependencias Centrales del Instituto en el 

Distrito Federal; 

10) Los Asesores Técnicos, siempre que no dcsempe-
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nen funciones tabuladas; 

11) Los miembros de las Comisiones Técnicas, de -

Eficiencia, Organización, Riesgos de Trabajo, 

Estudios de Reformas a la Ley, de Implantación 

del Seguro Social en nuevas circunscripciones 

territoriales; 

12) Los representantes del Instituto ante las Com! 

siones y Subcomisiones Mixtas pactadas por las 

partes y consignadas en éste Contrato: 

13) Los Ingenieros y Supervisores en las Obras de 

Construcción; 

14) Los mandatarios especiales del Instituto ante 

las Juntas Federales y Locales de Conciliación 

y Arbitraje en los asuntos de controversia en

tre el Instituto y sus trabajadores, los jefes 

de los servicios Juridicos Delegacionales, in

cluyendo los Asesores Técnico-Jurídicos de las 

Delegaciones Regionales y Estatales; 

15) Los Médicos Instructores Coordinadores de Ens~ 

ñanza de Unidad Médica de Campo, los Jefes de 

las. Oficinas de Almacenes e Inventarios, de --
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Asuntos Internacionales, los de los Departame~ 

tos de Control de Presupuestos y de la Jefatu

ra de Servicios de Personal y Desarrollo, as! 

eomo los de todas aquellas oficinas que por la 

índole de sus trabajos así lo requieran y que 

por la índole de sus trabajos así lo requieran 

y que no estén señalados expresamente como tr! 

bnjadores de confianza "B"; 

16) Los inspectores que el Instituto designe para 

vigilar las diversas labores que la Ley le en-

comiende; 

17) El personal que realice labores de auditoría; 

18) Los encargados de Oficinas "C", los Jefes de -

Dependencia "D", los Asesores Técnicos "B", .. -

los Ayudantes Especiales 11 811
, los Supervisores 

"A11 de la Unidad de Sistematización y los En-

tronadores "O". C67 l 

B) TRABAJADORES DE CONFIANZA "B" 

(67) 

Los trabajadores de confianza "B" son designados --

!.M.S.S. S.N.T.S.S., Contrato Colectivo de Trabajo, 
Ed. Novedades, México 1991-1993, Op. Cit. p. 27 
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por el Instituto en los términos del Reglamento para la -

Calificaci6n y Selección de Puestos de Confianza 11 B11
1 paf. 

tado por las partes, seleccionándolos entre el personal -

de Base y de Confianza "B", con una antigüedad mínima de 

dos al\os: 

1) Los Jefes de los Departamentos Administrativos 

de todas las Jefaturas de Servicios; 

2) Los Jefes de Departamento de Operación, de Apo

yo Técnico y de Créditos, de Vigencia de Dere-

chos y de Estadistica, de la Jefatura de Servi

cios Técnicos; 

3) Los Jefes de Departamentos de Sistemas Manuales, 

de Operación, de Producción y Mantenimiento, y 

de Información Médica, de la Jefatura de Siste

matización; 

3) Los Jefes de Departamentos de Sistemas Manuales, 

de Operación, de Producción y Mantenimiento, y 

de Informática Médica, de la Jefatura de Siste

matización¡ 

4) Los Directores de Guarderías y los coordinado-

res Generales de Programas de Guarderías, de la 
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Jefatura de Servicios de Nuevos Programas; 

S) Los Jefes de Agencias Administrativas y los Je

fes de los Departamentos de Promoción de la Emi 

sión de Promoción de Cobro, de Control de Cart~ 

ra, de Control de Operaciones, de Investigación 

y Operación y Mantenimiento, a'si como de la Uni 

dad de Emisión y Cobranza, los Jefes de Oficina 

"En 1 "H" y "J", los Cajeros "A11 • 
11 811 , "C" y "D" 

y los Asesores Técnicos "A" y "C" de la Tesore

ria General; 

6) Los Jefes de Departamentos y Directores de Cen

tros de Seguridad para el bienestar familiar de 

la Subdirección General de Prestaciones Socia-

les: 

7) El Jefe del Departamento de Contabilidad de la 

Contraloría General; 

8) Los Jefes de Departamentos de Impresiones y Mi

crofilm, de Comunicaciones Eléctricas, de Corre! 

pendencia y Archivo, de Transportes, de Plantas 

de Lavado y de Superintendencia General, de la 

Jefatura de Servicios Generales; 
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10) Los Jefes de Departamento Clínico, los Jefes 

de División, los Jefes de Laboratorio de Anál.!, 

sis Clínicos, los Subdirectores de Unidades de 

Atención Médica, los Médicos Coordinadores del 

Sistema Médico-Familiar, los Directores de Un_! 

dades de Atención Médica, los Jefes de Zona 

del Valle de México, los Jefes de Servicios M! 

dices Delegacionales, los Supervisores Médicos, 

los Administradores de Unidades Médicas, los -

Encargados de Contabilidad de Unidades Médicas, 

las Jefes y las Supervisoras de Enfermeria, -

las Jefes y las Supervisoras de Trabajo Social, 

los Jefes de Ropería, los Jefes de Intendencia, 

los Jefes del Archivo Clínico, las Jefes de -

Servicios de Alimentación, los Jefes de Depar

tamento de la Jefatura de Medicina del Trabajo 

y do Medicina Preventiva de la Subdirección G~ 

neral Médica¡ 

11) Los Administradores de Tiendas y los Encarga- -

dos de Velatorios de la Subdirección General -

de Servicios Institucionales; 

12) Los Auxiliares de Entrenador, y Entrenador "A", 

Las categorías no contempladas en esta cláusula y 
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las nuevas que se adicionen serán creadas por acuerdo de 

las partes. (óB) 

C) TRABAJADORES DE BASE 

Son todos aquellos que ocupan en forma definitiva 

un puesto tabulado, conforme a las normas del Contrato C~ 

lectivo de Trabajo del Instituto (IMSS): 

1) Con adscripción y horario fijo, que llevarán 

especificado en su nombramiento u oficio de e~ 

misión la adscripción y el horario, jornada y 

c~tegoria; 

Z) Sin adscripción fija y con horario móvil den-

tro de su turno fijo, que llevarán especifica-

do en su nombramiento y oficio de comisión, -

jornada. turno y categoría; 

3) Con adscripción fija, con horario y turno mó-

vil, que llevarán especificado en su nombra--

miento u oficio de comisión, jornada, turno y 

categoría; 

(68) Idem. p. IZ 
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4) Sin adscripción fija, con horario y turno mo-

vil, que llevarán especificado en su nombramien 

·to u oficio de comisi6n, jornada, turno y cat~ 

goría. 

Los trabajadores de los puntos 1, 3 y 4 serán con

tratados únicamente para las coberturas del ausentismo --

previsto e imprevisto de acuerdo a la revisión de planti

llas de cada centro de trabajo. Cabe aclarar que la clá~ 

sula 23 de Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto -

(IMSS) contempla a los trabajadores de base que solicitan 

cambio de turno, adscripción, ampliación de jornada, cam

.bio de residencia y cambio de rama, asi como los emplea-

dos a obra determinada o para sustituciones y los de nue

vo ingreso, provendrán de las bolsas de trabajo; para oc~ 

par las plazas vacantes tienen preferencia los trabajado

res de base y después los de nuevo ingreso, siempre y 

cuando tengan calificación aprobatoria y reúnan los requl 

sitos de la categoría a la que se aspire (esto último en 

ambos casos). Para cubrir sustituciones que queden vaca! 

tes por menos de treinta días, bolsa de trabajo seleccio

nará libremente al sustituciones mayores ingresará el ca~ 

didato mejor calificado. (69) 

(69) ldem. 

TE~\) 
IJE l~ 

Nn nrnE 
~UUUTtGA 
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D) TRABAJADORES A OBRA DETERMINADA 

Estos trabajadores se contratan según las necesid! 

des del Instituto (IMSS), para realizar una labor en esp! 

cifico y una vez concluida, se termina la relación de tr! 

bajo, pero tendrán garantizados sus derechos preferencia

les, al ser necesarios al Instituto sus servicios para -

realizar otra obra determinada similar. Estos trabajado

res tendrán derecho mientras laboran a todas las presta-

ciones que el Contrato colectivo de Trabajo establece, 

(parte proporcional en su caso de aguinaldo, salario, 

cte.), también son considerados como miembros del sindic~ 

to. Estos trabajadores se contratarán cuando los trabaj~ 

dores de base no puedan desarrollar esa labor. 

E) TRABAJADORES SUSTITUTOS 

Estos trabajadores desempeftan una actividad perma

nente y necesaria, por tiempo fijo, esto debido a que se 

incrementa el trabajo, y ausencias no programadas o a que 

no se ha resuelto la promoción sobre la plaza vacante, el 

personal percibe todas las prestaciones que establece el 

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto (IMSS) además 

de pertenecer al Sindicato mientras dura la relación lab~ 

ral. Al término del contrato se extingue toda relación -

de trabajo, en caso de que se prolongue éste, se le da al 
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trabajador una prórroga para continuar laborando. Cuando 

en el desempeño de un trabajo subsiste la necesidad de 

que sea indefinido, el Instituto sustituye esas plazas 

temporales po~ plazas definidas como base, cubriéndose 6~ 

tas conforme al Contrato Colectivo de Trabajo del Instit~ 

to (IMSS). El trabajador sustituto será nombrado en caso 

de que la vacante no sea posible ocuparla con un empleado 

de base. C70J 

3.4 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES DEL INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

Articulo 63, Los trabajadores del Instituto tie-

nen derecho en los términos del Contrato Colectivo del --

Trabajo: 

J. A que se les paguen sus sueldos, asi como la -

ayuda de renta, antigOedad y demás prestacio-

nes económicas permanentes. 

11. A una gratificación anual o aguinaldo. 

111. Al pago de horas o jornadas extras que laboren. 

IV. Al pago de porcentajes establecidos cuando tr! 

bajen en lugares insalubres o de emanaciones -

radiactivas. 

V. A los días de descanso semanal en los términos 

(70) ldem. 
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del Contrato Colectivo de Trabajo, así como a 

los descansos obligatorios. 

VI. A disfrutar de vacaciones en los términos de -

la cláusula 47. 

VII. Las trabajadoras y viudos, al servicio de gua!. 

deria para sus hijos mayores de 45 días y has

ta seis anos de edad. 

VIII. Al importe de sesenta días de sueldo, salarios, 

gastos de transporte de menaje de casa, pasa-

jes para trabajador, esposa o concubina, hijos 

y padres que dependen económicamente de él, -

cuando sea comisionado del lugar de su reside~ 

cia a otro distinto. 

IX. Al pago de pasajes por adscripción o domicilio 

foráneo. 

X. A sueldo íntegro en los casos de incapacidad -

médica en los términos del Contrato Colectivo. 

XI. A disfrutar de pensiones por incapacidad, inv~ 

l~dez o vejez, conforme al Régimen de Jubila-

cienes o Pensiones Vigente. 

XII. En caso de muerte por enfermedad general a 

prestaciones económicas para sus beneficiarios. 

XIII. En caso de muerte por enfermedad de trabajo o 

accidente de trabajo, a indcmniiación a sus b~ 

neficiarios y pago de funerales. 

XVI. A préstamo con garantía hipotecaria o fiducia-
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ria, para el fomento a la habitación. 

XV. A obtener anticipos a cuenta de sueldos. 

XVI. A permisos económicos hasta por tres días, con 

goce de salario, en los términos de este Regl! 

mento. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

A licencia sin goce de sueldo. 

A percepción económica en caso de renuncia. 

A que se indemnice y/o reinstale en caso de s~ 

paraci6n injustificada. 

XX. A indemnizaci6n por reajuste. 

XXI. A ser defendidos por abogados del Instituto -

cuando asi lo soliciten los acusados y cuando 

se trate de delitos no comprobados. 

XXII. A que el Instituto cubra el importe de primas 

por fianzas que sean necesarias para el desem

peno de las labores. 

XXIII. A obtener becas en los términos del Reglamento 

relativo. 

XXIV. A que se les proporcionen instalaciones, equi

pos, materiales, herramientas, útiles, papele

ría y cuanto sea necesario para el desempeno 

de sus actividades. 

XXV. A ser tratado con la debida consideración, sin 

malos tratos de palabra y obra. 

XXVI. A recibir prestaciones médicas, hospitalarias, 

quirúrgicas, farmacéuticas y de maternidad. 
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XXVII. A que en locales con ambiente polvoso o en que 

se desarrollen humos o vapores, existan insta

laciones de baño y lavabos. 

XXVIII. A que se les proporcione ropa especial y uni-

formes cuando sea necesario para el desempeno 

de sus labores, así como al lavado de la misma. 

XXIX. A disfrutar de 90 días de descanso con salario 

integro, en los casos de maternidad con dere-

cho, además, las trabajadoras a equipo comple

to de ropa para el recién nacido (canastilla). 

XXX. A que se les propicie la práctica del deporte. 

XXXI. A que se les expidan gratuitamente testimonios 

de sus servicios y fotocopia d~l comprobante -

de pago cuando exista justificación para ello. 

XXXII. A obtener ascensos y promociones. 

XXXIII. A que se les compute como tiempo de servicios, 

además de los que hayan laborado, los expresa

mente señalados. 

XXXIV. A disfrutar de tiempo de tolerancia para la eE 

trada a sus labores. 

XXXV. A efectuar permutas, o sea canje de puestos de 

la misma o análoga categoría en pie de rama, -

cuando no afecten derechos de terceros, en los 

términos del Reglamento de Escalafón. 

XXXV!. A Till ser objeto de sanciones o rescisión de -

contrato sin previa investigación. 
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XXXVII. A los estímulos a que se refieren los Capítu-

los X y XI del presente Reglamento. 

XXXVIII. Al pago de salario integro y demás prestacio·· 

nes en casos de accidontes de trabajo o enfer

medades profesionales que incapaciten al trab~ 

jador, hasta en tanto se declare la incapaci-

dad permanente respectiva. Asimismo, al pago 

de sueldo.íntegro en casos de riesgos ajenos -

al trabajo que incapaciten al trabajador hasta 

en tanto se declare la invalidez definitiva -

respectiva. 

XXXIX. Al pago de compensaciones por viAticos cuando 

por necesidades del servicio se desplacen los 

trabajadores a diversos lugares del sistema y 

a la liquidación al personal de transportes, · 

en los términos del Contrato Colectivo de Tra

bajo y Reglamento respectivo. 

XL. A despensa quincenal en los términos del Con·· 

trato Colectivo de Trabajo. 

XLI. Al pago de primas por prestar servicios en día 

domingo y durante el periodo de vacaciones en 

los términos del Contrato Colectivo de Trabajo. 

XLII. A obtener préstamos a mediano plazo en los tér 

minos del Contrato Colectivo de Trabajo. 

XLIII. A préstamos para adquisiciones de automóviles. 

XLIV. A ser promovido a puestos de confianza en los 
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términos del Contrato Colectivo de Trabajo. 

XLV. A obtener los demás beneficios que se deriven 

de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del 

Reglamento social, del Contrato Colectivo de 

Trabajo, Reglamentos vigentes y de las disposl 

ciones y acuerdos que les favorezcan. 

Articulo 64. Son obligacioens de los trabajadores: 

l. Desempeñar con eficiencia y responsabilidad las 

labores que les correspondan de acuerdo con ·

los Profesiogramas. 

11. Conducirse con probidad y honradez en el dese~ 

peño de su trabajo. 

111. No incurrir en actos de violencia, amagos, in

jurias o malos tratamientos en contra de otros 

trabajadores o derechohabientes y demás perso

nas que ocurran al lugar donde presten sus se~ 

vicios. 

IV. Presentarse con puntualidad al desempeño de -

sus trabajos. 

V. Proceder en el desarrollo de sus labores con -

el cuidado, precaución y sentido de responsabi 

lidad necesarios para no causar da~os o perjui 

cios a personas o bienes de la Institución. 

VI. Obedecer las órdenes o instrucciones de sus s~ 
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periores relacionadas con sus labores. 

'v11. No revelar o dar a conocer los asuntos de ca-

rácter privado o confidencial del Instituto. 

VIII. No inCurrir en inasistencias, teniendo presen

te que más de tres faltas injustificadas dcn-

tro del término de 30 días es causa de rcsci-

sión del contrato de trabajo en los términos -

de la Cláusula respectiva del Contrato Colecti 

vo de Trabajo. 

IX. Acatar las medidas preventivas adoptadas por -

el Instituto para evitar riesgos de trabajo. 

X. Asi~tir a su trabajo sin encontrarse en estado 

de embriaguez o bajo la influencia de naréotl

cos o drogas enervantes, ni provocarse esas 

condiciones durante su jornada de labores. 

XI. A prestar auxilios en cualquier tiempo que se 

necesite por causas de siniestros, riesgo inm! 

nente o peligro para personas o intereses del 

Instituto. 

XII. A cubrir las guardias que les correspondan ca~ 

forme a los roles que acuerden el Instituto y 

el Sindicato, en los términos de la cláusula -

relativa del Contrato Colectivo de Trabajo. 

Xlll. A pagar al Instituto los desperfectos que oca

sionen a los útiles y demás implementos de tr! 

bajo y el reemplazo de los mismos en caso de -
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pérdida, si los desperfectos o pérdidas se de-

ben a descuido, negligencia o mala fe, que se 

compruebe previa investigación, de acuerdo al 

procedimien~o establecido en la Cláusula 72 -

del Contrato Colectivo de Trabajo. 

XIV. A cumplir estrictamente el presente Reglamento 

en la parte que les corresponda. 

XV. Dedicarse a las labores que les han sido asig-

nadas en función de sus categorias y profcsio· 

gramas. 

XVI. Abstenerse de efectuar o participar en el cen

tro de trabajo en rifas, tandas, colectas o a~ 

tos de '~emrcio o de agio. 

XVII. No acú .. ,' .narse durante la jornada de labores -

de familiares, adultos o niftos. 

XVIII. Portar el gafete identificatorio durante la -

jornada de trabajo.C 7l) 

(71) !,M.S.S. S.N.T.S.S., Contrato Colectivo de Trabajo, 
México 1991-1993, Véase Reglamento Interior de Tra
bajo, Op. Cit. p. 531-535 
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C A P 1 T O L O IV 

LA CONISION NACIONAL NIXTA DISCIPLINARIA 

Y SOBCl»IISIOHES, COHrEllIDAS EN EL CONTRATO COLECTIVO 

DE TRABA.JO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

4.1 FACULTADES DE LA COMISION NACIONAL -

MIXTA DISCIPLINARIA Y SUBCOMISIONES 

4.2 ORGANOS QUE INTEGRAN LA COMISION MIX

TA DISCIPLINARIA Y SUBCOMISIONES 

4.3 LAS SUBCOMISIONES MIXTAS DISCIPLINA-

RJAS EN LAS DELEGACIONES DEL SISTEMA 

FORANEO 

4.4 PROCEDIMIENTO DE INVF.STIGACION DE LA 

COMISION MIXTA DISCIPLINARIA Y SUBC.Q 

MISIONES 

4.5 LAS SANCIONES IMPUESTAS POR LA COMI-

SION MIXTA DISCIPLINARIA 

4.6 LAS SANCIONES IMPUESTAS POR LA SUDCQ 

MISION MIXTA DISCIPLINARIA 



4,7 SANCIONES DE CARACTER ADMINISTRATIVO 

Y DE ORDEN ECONOMICO 

A) SANCIONES DE CARACTER ADMINIST~ 

TIVO 

B) SANCIONES DE CARACTER ECONOMICO 

4.8 PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES 

4.9 DESCUENTO EN LA FALTA INJUSTIFICADA 

4,10 DESCUENTO POR FALTA DE ASISTENCIA 

4.11 DESCUENTOS REALIZADOS POR EL INSTI-

TUTO 

4.12 DESCUENTOS QUE REALIZA EL SINDICATO 

4.13 DESCUENTOS POR EXTRAVIO DE UN BIEN 

4.14 PROCEDIMIENTOS PARA DETERMINAR LA -

RESPONSABILIDAD 
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C A P 1 T U L O IV 

LA COMISION NACIONAL MIXTA DISCIPLINARIA Y SUBCOMISIONES 
CONTENIDAS EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

4.1 FACULTADES DE LA COMISION NACIONAL MIXTA DISCIPLINA· 
RIA Y SUBCOMISIONES 

La Comisión Nacional Mixta Disciplinaria es un ór

gano facultado para conceder estímulos e imponer medidas 

disciplinarias, a excepción de las rescisiones de los co~ 

tratos individuales de trabajo, respecto de los empleados 

que laboran en el Instituto. 

Las Subcomisiones Mixtas Disciplinarias. Este ór

gano al igual que la Comisión Mixta Disciplinaria concede 

estímulos e impone medidas disciplinarias dentro de las -

circunscripciones que le corresponden. 

La Comisión Mixta Disciplinaria y las Subcomisio-

nes Mixtas Disciplinarias son competentes para intervenir 

en la aplicación de este contrato y del Reglamento lnte·· 

rior de Trabajo, en los casos que se les asigne y les co

rresponda según sus funciones. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social pagarl los 
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gastos y los salarios del personal que sea necesario para 

el buen funcionamiento de la comisión y subcomisiones mi!_ 

tas disciplinarias.C7Z) 

4.2 ORGANOS QUE INTEGRAN LA COMISION MIXTA DISCIPLINARIA 
Y SUBCOMISIONES 

La Comisión Mixta Disciplinaria está intc~rada por 

un representante del Instituto Mexicano del Seguro Social 

éste es nombrado por el Director General y un Represen--

tente del Sindicato Nacional de los Trabajadores del Seg.!!_ 

ro Social designado por el Comité Ejecutivo Nacional y 

sus suplentes respectivos; estos son nombrados por las 

partes de común acuerdo. Los suplentes sustituye.n a los 

propietarios en Ausencias Temporales. Cuando éstas son -

definitivas, según sea el caso, ya sea el Instituto o el 

Sindicato, harán nuevo nombramiento. En cada una de las 

Delegaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social en 

el Distrito Federal, los representantes de las partes noE!_ 

brarán cada uno de ellos, un responsable de Operación se 

hará cargo de atender las citas que se hagan a los traba-

jadores y de practicar las investigaciones necesarias, 

quedando facultados para la calificación de las mismas y 

en consecuencia, para otorgar estimulas o imponer medidas 

disciplinarias, a excepción de rescisiones, res~ccto -

(72) !.M.S.S. S.N.T.S.S., Contrato Colectivo de Trabajo, 
V~ase Reglamento l11tcrior de Trabajo, Mixico 1991 -
1993, Ed. Novedades, Op. Cit. p. 98 
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de trabajadores que laboren en la Delegación del Institu

to Mexicano del Seguro Socia.l en el Distrito Federal en -

que operan. C73 l 

El Instituto y el Sindicato podrán remover libre-

mente a sus respectivos representantes de la Comisi6n Na

cional Mixta Disciplinaria y Subcomisiones, así como a -~ 

los Responsables de Operación. 

La Remoción del árbitro será por acuerdo de las --

partes. 

4 .3 LAS SUBCOMISIONES MIXTAS. DISCIPLINARIAS EN LAS DELE
GACIONES DEL SISTEMA FORANEO 

Las Subcomisiones Mixtas Disciplinarias serán in

tegradas con un Representante que es designado por el In~ 

tituto por medio del Delegado y por otro, el cual es nom

brado por parte del Sindicato a través del Comité Ejecut.!_ 

vo Secciona! o Dclegacional Foráneo Autónomo, con sus s~ 

plentes que les correspondan. 

Cuando no existe unificación de criterios respecto 

de los Representantes de la Subcomisión Mixta Disciplina-

ria, asi comri se someterfi para su dccisi6n definitiva ;11 

conocimiento de la Comisión Nacional Mix~n Disciplinaria, 

(73) Idem. 



a la que se enviarán las actuaciones correspondientes. 

4.4 PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION DE LA COMISION NACIO 
NAL MIXTA DISCIPLINARIA Y LAS SUBCOMISIONES. -

La Comisión Nacional Mixta Disciplinaria y Subcoml 

siones en la integración de los expedientes ajustarán sus 

procedimientos a las disposiciones del Contrato Colectivo 

de Trabajo y del Reglamento interior de trabajo de lo co~ 

traro será nulo el procedimiento. C74 l 

La investigación desde el punto de vista del Con--

trato Colectivo, es 11 El procedimiento de Averiguación de 

uno o varios hechos imputados a uno o más trabajadores, -

que se efectuarán por el Institutci invariablemente con ci 

tación previa e intervención del Sindicato y del o de los 

inter'csados. Del resultado de toda averiguación se levan 

tará Acta para constancia, dando copia al interesado y al 

Sindicato.< 75 l 

Para que la Comisión Mixta Disciplinaria y las Su~ 

comisiones estén en posibilidad de imponer las medidas 

disciplinarias que correspondan, deberán de conocer de la 

(74) !.M.S.S. Véase Reglamento Interior de Trabajo del -
Contrato Colectivo de Trabajo, México 1991-1993, Ed. 
Novedades, Op. Cit. p 

(75) !.M.S.S. S.N.T.S.S. Contrato Colectivo de Trabajo, 
Ed. Novedades, MDxico 1991-1993, Op. Cit. p. 15 
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falta u omisiones en que hubieren incurrido los trabajad~ 

res a través del Jefe de Dependencia. Este es un emplea

do de confianza que por decisió11 del Instituto tiene bajo 

su directa responsabilidad, con facultades de mando y Ad

ministración, el cumplimiento y desarrollo de actividades 

de su Dependencia, el cual comunicará por medio de un es

crito, teniendo un plazo no mayor a B días siguientes al 

dia en que se cometió la falta u omisión. 

De este plazo disponen también los Representantes 

Sindicales para comunicar a la Comisión y Subcomisiones -

Mixtas Disciplinarias las faltas u omisiones en que incu

rrieron los trabajadores de Confianza. 

Cuando se está realizando la investigación en rel! 

clón a las irregularidades que se le reportan al trabaja

dor y se tiene conocimiento de la existencia de otro u -

otros trabajadores como presuntos responsables. la Comi-

si6n o en su caso las Subcomisiones Mixtas Disciplinarias 

lo harán saber a los respectivos jefes, para los efectos 

mencionados anteriormente. 

En el Sistema Foráneo, las Subcomisiones Mixtas -

Disciplinarias harán saber los hechos a los respectivos -

Delegados Regionales o Estatnles. 
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Para dar inicio a los interrogatorios, dcspu6s de 

que se recibió el reporte, la Comisión o Subcomisiones -

Mixtas Disciplinarias, girarán un citatorio al trabajador 

reportado, en él se le comunicarán las faltas u omisiones 

que se le atribuyen, as! como el nombre de la persona que 

lo reporta. 

Este citatorio es por escrito con copia al Sindic!_ 

to con 3 dias por lo menos de anticipación a la fecha en 

que deberá presentarse ante la Comisión o Subcomisiones -

Mixtas Disciplinarias. 

El trabajador reportado debe presentarse el día y 

hora en el lugar que se le sei\ale,_ esto lo hará dentro de 

su jornada de trabajo amparando su salida de su centro de 

trabajo con un pase oficial. Este documento al que hace

mos referencia deberá ser autorizado por el jefe inmedia

to y el Jefe de Departamento y senalar el lugar donde se 

le requiere, ~on pliego de comisión y pago de viáticos -

cuando se encuentre en otra ciudad distinta a aquélla do~ 

de se encuentra su adscripci6n; la presentación dentro de 

su jornada de trabajo no se aplica a quienes laboran en -

jornada nocturna o dominical. 

En el supuesto de que el trabajador citado no com

parece en el lugar, dia y hora señalados, el hecho se ha-



ri del conocimiento del Sindicato, informándole que el --

procedimiento se continuará en rebeldía del trabajador. 

Los trabajadores que se investiguen tendrán dere-

cho a designar asesores para su defensa y sólo serán san· 

cionados cuando les comprueben los hechos que se les atri 

huyen, dándoles oportunidad de ser oídos en su defensa y 

de rendir pruebas, éstas deben ser admitidas por el dere

cho común y aquéllas que no estén rei\idas con el uso y las 

buenas costumbres. 

Cuando el reportado comparece se procede a levan-

tar acta en la que serán plasmados en primer lugar la fe

cha y la hora y los abogados que van a intervenir en el -

planteamiento de preguntas asi como el asesor para su de

fensa, los datos generales del empleado, motivo por el 

que fue·reportado y la persona que lo report~, de esta di 

ligencia se le dará copia al trabajador y otar al Sindic~ 

to; y también se precisan pruebas ofrecidas por el mismo 

y alegatos que haya formulado. 

La Comisión Mixta Disciplinaria y las Subcomisio-· 

nes Mixtas Disciplinarias ajustar~n el procedimiento a la 

celebración de la Diligencia de comparecencia, al rápido 

desahogo de las pruebas ofrecidas que se estimen conduce~ 

tes, sin perjuicio de recibir y agregar a sus anteceden--



tes los alegatos que por escrito formulen los trabajado

res, sus asesores o ambos y la resolución que deban dic

tar. 

Mis adelante se mencionarl que existe un plazo no 

mayor de 30 días hábiles para que la Comisión Mixta 

Disciplinaria realice la investigación y en su caso, 

aplicar sanciones o no, se presenta a mi punto de vista 

un grave problema debido a que el Jefe de Dependencia -

que reporta las faltas u omisiones, tiene 8 días para -

hacerlo. La Comisión Mixta Disciplinaria una vez cnter~ 

da manda previo citatorio a las personas que están invo

lucradas en los hechos con 3 días de aviso a la fecha en 

que deben presentarse, por lo que se pierden aproximada

mente once dias, lo que significa que nuestro plazo de -

treinta días disminuye considerablemente, teniendo un -

margen muy pequeno para levantar interrogatorios, sope·

sar las pruebas otorgadas y además, si hay trabajadores 

involucrados hacer nuevos citatorios, localizarlos y no

tificarlos, y finalmente, se dicta la resolución. Debo 

hacer la aclaración que, en caso de probable rescisión de 

trabajo, esta resolución la tomará la Jefatura de Asun-

tos Contractuales, por lo que se manda el expediente ya 

integrado (diligencias, pruebas, testigos, etc.) 

La Comisión o Subcomisiones Mixtas Disciplinarias 
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en el caso que les corresponda, efectuar6n las investiga

ciones de las faltas u omisiones en los términos del CoE 

trato Colectivo de Trabajo y del Reglamento Interior de 

Trabajo. 

La·cláusula 126 del Contrato colectivo de Trabajo 

dice "las notas de demérito se impondrán en los términos 

seftalados por el Reglamento Interior de Trabajo": (76) 

"ClAusula 128. Las notas de dem6rito y de m6rito 

se expedirán en la forma periódica que seftala el Regla•eE 

to Interior de Trabajo". C77 l 

Bstas definiciones nos ayudan a entender los san·· 

clones que la Coaisión o Subcomisiones Mixtas Disciplina· 

rias tienen la facultad de aplicar a los Empleados Repor· 

tados por faltas u omisiones. 

4.5 LAS SANCIONES IMPUBSTAS POR LA COMISION MIXTA DISCI· 
PLINARIA. 

Las sanciones que impone la Comisión Mixta Disci·

plinaria serAn inapelables, sólo 6sta podrá modificarlas 

por causas supervenientes debidamente justificadas por el 

(76) l.M.s.s. S.N.T.s.s., Contrato Colectivo de Trabajo, 
Bd. Novedades, M6xico 1991·1993, Op. Cit. 

(77) Idea. 
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interesado. 

4.6 LAS SANCIONES IMPUESTAS POR LA SUBCOMISION MIXTA •• 
DISCIPLINARIA. 

Para que se pueda impugnar una sanci6n impuesta a 

los trabajadores por la Subcomisi6n, presentada dentro de 

los 30 dias siguientes a la fecha de la sanci6n, serAn r~ 

sueltas por la Comisi6n Nacional Mixta Disciplinaria. 

Unicamente podrAn intervenir en la discusi6n de •• 

las sancfones que se impongan a los Trabajadores del Ins• 

tituto (I.M,S.S,), el Director General del Instituto y el 

Secretario General del Comit6 Ejecutivo Nacional del Sin-

dicato, o las personas en las cuales deleguen su respons! 

bilidad, no as! las autoridades inmediatas superiores 

del trabajador, ni los funcionarios sindicales. 

4,7 SANCIONES DE CARACTBR ADMINISTRATIVO Y DE ORDEN ECO• 
NOMICO. 

La Coaisi6n Nacional Mixta Disciplinaria y las Su~ 

comisiones iapondrAn sanciones administrativas y de orden 

econ6aico. En casos de que. el trabajador no amerite san· 

ci6n, se le comunicarA por escrito con copia al expedien·. 

te personal y al Sindicato. 
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A) AMONESTACIONES DE CARACTER ADMINISTRATIVO: 

Las amonestaciones son sanciones de Carácter Admi

nistrativo, cada falta u omisión de carácter leve cometi

da por primera vez en el lapso de un ano calendariot da -

origen a una amonestación y las subsiguientes originan -

una nota de demérito. 

1) Se considerarén faltas u omisiones~: 

1) Marcar su tarjeta y no presentarse a desempe-

nar sus labores una vez transcurrido el tiempo 

necesario para llegar al lugar de servicio; 

2) Tomar alimentos fuera del horario que se le de 

signó al trabajador; 

3) Incurrir en descortesía con sus companeros o -

personas que acudan a ellos; 

4) Omitir marcar entrada o salida, y 

5) Otras causas semejantes a juicio de la Comisi6n 

o Subcomisiones respectivas. 

6) A criterio de la Comisión o Subcomisiones Mix--
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tas Disciplinarias, los actos u omisiones que 

no sean leves ameritarán las Notas de demérito 

que las mismas estimen procedentes. 

II) Se considerarán Actos u omisiones no leves: 

a) Desatender las órdenes o indicacioens de sus -

superiores, relativas al cumplimiento de sus 

funciones que tienen se~aladas; 

2) Negar la atención injustificadamente a los de

rechohabientes; 

3) Usar un lenguaje impropio e insultnnte. 

4) Ser descortés hacia los derechohabientes, cam

paneros de Trabajo o personas que ante ellos -

ocurran; 

S) No cumplir con sus actividades, y 

6) Todos aquellos actos u omisiones semejantes -

que perjudiquen el servicio. 

Aunque están clasificadas como faltas que no son • 

de carácter leve, al respecto no existe nada normado del 
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número de notas de demérito que puedan aplicarse al tra

bajador, sólamente es a criterio de los representantes 

de la Comisión Mixta Disciplinaria o las Subcomisiones -

en su caso. C79l 

B) SANCIONES DE CARACTER ECONOMICO 

La Comisión y las Subcomisiones Mixtas Disciplin.~ 

rias son las que determinan el monto de los descuentos -

que se aplicarán al trabajador reportado por danos caus!. 

dos, en perjuicio del Instituto en el desempcno de sus -

labores, sin que en ningún caso la cantidad a descontar-

se pueda ser mayor del importe de un mes de sueldo del -

trabajador, respetfindole el derecho de audiencia. ~ 

respecto, los artículos 83 y 87 sefialan: 

Artículo 83. ºSon sanciones de carácter económi-

~o, las notas de demérito que sólamente podrán acumular

se dentro de un ano calendario y que se traducirán en -

descuentos al aguinaldo del trabajador, sin que en nin-

gún caso tengan repercusión en el régimen de Jubilacio--

nes y Pensiones 11
• 

Articulo 87. 11 Por cada nota de dem~rito por cual

quiera de las causas que se mencionan, se descontará al -

trabajador el importe de un día de aguitrnldo, que sl~ hará 

(79) I.M.S.S. Reglamento Interior de Trabajo, Contrato -
Colectivo de Trabajo 1991-1993. 
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efectivo en la entrega del mismo". (80) 

4.8 PRESCRIPCIONES DE LAS ACCIONES. 

El Reglamento Interior de Trabajo, senala que los 

acciones para Disciplinar a los Trabajadores pres· 

cribir5n en 30 días, a partir de la fecha en que · 

las infracciones sean conocidas por el Instituto. 

En igual término y a partir del día en que se ha·· 

yan probado suficientemente los erroes u omisiones que d! 

terminen deducciones a su sueldo, prcscribirA el derecho 

de hacerlas, independientemente de que los descuentos op~ 

ren en los términos del Contrato Colectivo de Trabajo y 

de la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 516 que a 

la letra dice: Las acciones de trabajo prescriben en un 

ano, contado a partir del dia siguiente a la fecha en que 

la obligaci6n sea exigible, con las excepciones que se le 

consignan. 

Articulo 517. Prescriben en el mes: 

I. Las acciones de los patrones para despedir a · 

los trabajadores, para disciplinar sus faltas 

(80) Idem. 
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y para efectuar descuentos en sus salarios, y 

11. Las acciones de los trabajadores para separar

se del trabajo. 

En los casos de la Fracción I, la prescripción co-

rre a partir, respectivamente del día siguiente n la fe-

cha en que se tenga conocimiento de la causa de la scpar~ 

ción·o de la falta, desde el momento en que se comprueben 

los errores cometidos, o las pérdidas o averías imputables 

al trabajador, o desde la fecha en que la deuda sea exig_i 

ble. 

En el caso de la fracción II, la prescripción co-

rre a partir de la fecha en que se tenga conocimiento de 

la causa de la separación". (Bl) 

4.9 DESCUENTO BN LA FALTA INJUSTIFICADA 

La falta injustificada de los trabajadores en el -

desempeno de sus labores, dar§ derecho al Instituto a de~ 

contar el día o días de sueldo correspondientes, en el -

concepto de que cuatro faltas no justificadas en el térm_i 

no de 30 días y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Fe-

(81) Ley Federal del Trabajo, México 1992, Editorial 
Teocalli 
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doral del Trabajo, faculta al propio Instituto a rescin-

dir el contrato de trabajo del respectivo empleado, pre-

vía investigación y desahogadas las pruebas, en las que -

se tomarán en cuenta las alegaciones y probanzas del in

teresado o del sindicato. 

En caso de que las faltas de asistencia sean justl 

ficadas con posteriorida<I a juicio de la Comisión Mixta 

Disciplinaria o las_ Subcomisiones correspondientes, el 

trabajador no tendrá ningún tipo de sanción, y la que se 

le hubiere impuesto será revocada o en su caso, reparada. 

La justificación se hará también a juicio de la Comisión 

Mixta Disciplinaria o Subcomisiones correspondientes, 

cuando el número de faltas del trabajador en su asisten-

cia sea mayor de 3 en un lapso de 30 días siempre que no 

se haya determinado la rescisión del Contrato de Trabajo. 

En este caso la justificación la harA exclusivamente a -

juicio del Instituto. 

El Instituto marca tiempo de tolerancia al trabaj~ 

dor para que marque su tarjeta de asistencia y puntuali-

dad, el empleado que marque su asistencia hasta el minuto 

S de entrada, tendrá como estimulo 2 dios de aguinaldo -

con el condicionante que marque 10 veces del mismo modo y 

el pago se hace en la nómina ordinaria de la siguiente -

quincena de aquélla en la que el trabajador alcanzó este 
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c6mputo. Sin embargo, al personal que marca su tarjeta -

de asistencia entre los minutos 6 y 30 se le aplicará el 

descuento del tiempo no laborado; y después del minuto --

30 se marcará como falta injustificada a menos que presen 

te un documento que lo justifique en su inasistencia. 

La Ley Federal del Trabajo señala en su Artículo -

47 las causas de rescisión de la relación de trabajo, sin 

responsabilidad para el patrón. 

1) Engañar al trabajador, o en su caso, el Sindi

cato que lo hubiere propuesto o recomendado -

con certificados falsos o referencias en las -

que se atribuyan al trabajador, capacidad, ap· 

titudes o facultades de que carezca. Esta ca_!! 

sa de rescición dejará de tener efecto después 

de 30 dias de prestar sus servicios el trabaj~ 

dor; 

11) Incurrir el trabajador, durante sus labores, -

en faltas de probidad y honradez, en actos de 

violencia, amagos, injurias o malos tratamien

tos en contra del patrón, sus familiares o del 

personal directivo o administrativo de la em-

presa o establecimiento, salvo que medie prov~ 

cación o que obre en defensa propia; 
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III) Cometer el trabajador contra alguno de sus co~ 

pafteros, cualquiera de los actos ennumera<los ~ 

en la fracción anterior, si como consecuencia 

de ellos se altera la disciplina del lugar en 

que se desempene el trabajo; 

IV) Cometer el trabajador, fuera del servicio con

tra el patr6n, sus familiares o personal direE_ 

tivo o administrativo, alguno de los 10 actos 

a que se refiere la fracción 11, si son de tal 

manera graves que harán imposible el cumplimic~ 

to de la relación de trabajo; 

V) Ocasionar el trabajador, intencionalmente, per 

juicios materiales durante el desempefto de las 

labores o con motivo de ellas, en los edificios, 

obras, maquinaria, instrumentos, materias pri· 

mas y demás objetos relacionados con el ·traba

jo_. 

VI) Ocasionar el trabajador los perjuicios de que 

habla la fracción anterior, siempre que sean -

graves, sin dolo, pero con negligencia tal, 

que ella sea la causa única del perjuicio. 

VII) Comprometer el trabajador, por su imprudencia 
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o descuido inexcusable, la seguridad del esta

blecimiento o de las personas que se encuen--

tren en él; 

VIII) Cometer el trabajador actos inmorales en el e~ 

tablecimiento o lugar de trabajo. 

IX) Revelar el trabajador los secretos de fabrica

ci6n o dar a conocer asuntos de carácter rese~ 

vado, con perjuicio de la empresa; 

X) Tener el trabajador más de tres faltas de au-

sencia en un período de 30 dias, sin permiso -

del patrón o sin causa justificada; 

XI) Desobedecer el trabajador al patrón o a sus r! 

presentantes, sin causa justificada siempre 

que se trate del trabajo contratado; 

XII) Negarse el trabajador a adoptar las medidas -

preventivas, o a seguir los procedimientos in

dicados para evitar accidentes o enfermedades; 

XIII) Concurrir el trabajador a sus labores en esta· 

do de embriaguez o bajo la influencia de algún 

narcótico o droga enervante, salvo que, en es-
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te último caso, exista prescripción médica. 

Antes de iniciar su servicio, el trabajador -

deberá poner el hecho en conocimiento del pa

tr6n y presentar la prescripción suscrita por 

el médico: 

XIV) La sentencia ejecutoriada que imponga nl tra

bajador una pena de prisión, que le impida el 

cumplimiento de la relación de trabajo, y 

VV) Las análogas a las establecidas en las frac--

clones anteriores, de igual manera graves y -

de consecuencias semejantes en lo que de tra-

bajo se refiere. El patrón deberá dar al tr~ 

bajador aviso escrito de la fecha y causa o -

causas de la rescición. (82 ) 

Bl instituto mexicano del Seguro Social tendrá la 

facultad de rescindir el Contrato de Trabajo, al empleado 

del Instituto, apegándose a lo antes expuesto, independic!'. 

temente el sindicato como asesor de los trabajadores tam

bién sigue ciertos estatutos, para ser reconocidos por la 

Ley Federal de Trabajo. 

(82) Idem. p. 12 
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Además del articulo ·antes mencionado, el artículo 

371 de la Ley Federal del Trabajo, senala los estatutos • 

de los sindicatos: 

l. Denominación que le distinga de los demás; 

I I. Domicilio 

III. Objeto 

IV. Duraci6n. Faltando esta disposición se en·· 

tenderá constituido el sindicato por tiempo 

indeterminado 

V. Condiciones de Admisión de miembros 

VI. Obligaciones y derechos de los Asociados 

VII. Motivos y Procedimientos de expulsión y co·· 

rrecciones disciplinarias. En los casos de 

expulsión se observarán las normas siguien·· 

tes: 

a) La asamblea de trabajadores se reunirá • 

para el sólo efecto de conocer de la ex· 

pulsión. 

b} Cuando se trate de sindicatos integrados 

por secciones, el procedimiento de expul 

si6n se llevara a cabo ant"e la asamblea 

de la sección correspondiente, pero el • 

acuerdo de expulsión deberá someterse a 

la decisión de los trabajadores de cada 

una de las secciones que integren el sin 
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dicato. 

c) El trabajador afectado será oído en de-

fensa de conformidad con las disposicio

nes contenidas en los estatutos. 

d) La asamblea conocerá de las pruebas que 

sirvan de base al procedimiento y de las 

que ofrezca el afectado. 

e) Los trabajadores no podrán hacerse repr~ 

sentar ni emitir su voto por escrito. 

f) La expulsión deberá ser aprobada por ma

yoría de las dos terceras partes del to

tal de los miembros del sindicato. 

g) La expulsión sólo podrá decretarse por -

los casos expresamente consignados en -

los estatutos. debidamente comprobados y 

exactamente aplicables al caso. 

VIII) Forma de convocar a asamblea, época de cele

bración de las ordinarias y quorum requerido 

para sesionar. En caso de que la directiva 

no convoque oportunamente a las asambleas - .. 

previstas en los estatutos, los trabajador~s 

que representen el treinta y tres por ciento 

del total de los miembros de sindicato o de 

la sección, por lo menos, podrán solicitar -

de la directiva que convoque a la asamblea, 
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y si no lo hace dentro de un término de diez 

días, podrán los solicitantes hacer la conv~ 

catoria 1 en cuyo caso, para que la asamblea 

pueda sesionar y adoptar resoluciones, se r~ 

quiere que concurran las dos terceras partes 

del total de los miembros del sindicato o de 

la sección. 

La resolución deber6 adoptarse por el cincue~ 

ta por ciento del total de los miembros del 

sindicato o de la sección por lo menos. 

IX) Procedimiento para la elección de la directi 

va y número de sus miembros. 

X) Período de duración de la directiva 

XI) Normas para la administración y disposición 

de los bienes, patrimonio del sindicato. 

XII) Forma de pago y monto de las cuotas sindica

les. 

XIII) Epoca de presentación de cuentas. 

XIV) Normas para la liquidación del Patrimonio -

sindical, y 
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XV) Las demás normas que apruebe la asamblea.C 83 l 

4.10 DESCUENTOS POR FALTA DE ASISTENCIA 

Anferiormente mencionamos que los trabajadores que 

se presenten después del minuto 30 de la hora de entrada 

que tienen seftalada incurren en falta de Asistencia. De

bo aclarar que las inasistencias, los retardos injustifi-

cados, asi como los pases de salida personales o las sall 

das anticipadas de los trabajadores, los pases de entra-

da; todos los pases antes mencionados deberán tener la a~ 

torizaci6n del Jefe Inmediato y del Jefe de Oficina, de -

no ser asi estarAn incurriendo en una falta que a juicio 

de la Comisión Mixta Disciplinaria o Subcomisiones corre~ 

pendientes, ameritan notas de dcméri to a su criterio, pero 

si están debidamente autorizados entonces se entiende que 

es tiempo no laborado, éste se descontará nominalmente a 

los empleados de sus sueldos, con 60 dias posteriores al -

pago que en exceso se hubiere hecho en la quincena a que C.!! 

rrespondan las ausencias parciales de que se trate, sin 

que esto implique alguna sanción. 

La Comisión y Subcomisiones Mixtas Disciplinarias 

conocerán en su caso de las inconformidades que presenten 

(83) Ley Federal del Trabajo, México 1992, Editorial Teo
calli, Op. Cit. p. 105 
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La Comisi6n y Subcomisiones Mixtas disciplinarias 

conocerán en su caso de las inconformidades que presenten 

los trabajadores por descuentos que se les apliquen, com

probando la improcedencia de las deducciones hechas, se 

revocarán en los términos que determinen los dictámenes -

respectivos, que seran enviados a la Jefatura de Servi--

cios de Personal para su reintegro en nómina en un plazo 

no mayor de treinta dias. 

Los descuentos por retardos y salidas anticipadas, 

no afectan el cómputo del aguinaldo, debiéndose aclarar -

que la Comisión Disciplinaria y en su caso, las subcomi-

siones, senalarán el descuento que deban hacerse a los -

trabajadores por danos causados en perjuicio del Institu

to en el desempeno de su trabajo, esta cantidad en ningún 

caso deberá ser mayor al importe de un mes de sueldo del 

empleado, respetándoles el derecho de Audiencia. 

La cláusula 105 del Contrato Colectivo de Trabajo, 

nos complementa sobre los descuentos o retardos injustif! 

cadas a la letra dice: 

"El Instituto hará las deducciones por concepto de 

inasistencias o retardos injustificados, únicamente del -

sueldo. 
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Las partes (Instituto y Sindicato) convienen en -

que si algún trabajador estuviera inconforme con el des--

cuento por retardos e inasistencias, podrá incurrir pers~ 

nalmente o por conducto de su representación sindical, a 

la Comisión Mixta Disciplinaria o las Subcomisiones, y 

comprobada ante las mismas la improcedencia de la medida 

impuesta, se revocará o modificará en su caso, reintegra~ 

do la deducción que se hubiere hecho".CB 4) 

4.11 DESCUENTOS QUE REALIZA EL INSTITUTO. 

En los siguientes casos, el Instituto puede deseo~ 

tar del salario de los trabajadores sin petición del Sin-

dicato, las cantidades que resulten por responsabilidad -

a su cargo según la resolución dictada por la Comisión N~ 

cional Mixta Disciplinaria, o de las Subcomisiones Mixtas 

Disciplinarias respectivas, los adeudos que contrajeran -

el empleado con la Comisión Nacional Paritaria de protec-

ción al salario y a las tiendas IMSS-SNTSS, los anti-

cipos de salarios que establece la cláusula 97 del Contr~ 

to Colectivo de Trabajo y las Pensiones Alimenticias De--

cretadas por los Tribunales correspondientes. 

Cláusula 97 del Contrato Colectivo de Trabajo. 

(84) !.M.S.S. S.N.T.S.S., Contrato Colectivo de Trabajo, 
Mlxico 1991-1993, Ed. Novedades, Op. Cit. P. 90 
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"El Instituto realizará un servicio de anticipo a 

cuenta de sueldo de los trabajadores, con sujeción a las 

siguientes bases: 

1) ConcederA, a solicitud del trabajador, presen

tada por conducto del sindicato, en lo que ha

ce a empleados de base, en la semana siguiente 

a la de la presentación de la solicitud, anti

cipo a cuenta de sus salarios hasta por tres .. 

meses de sueldo una sola vez al ano. 

Es facultativo para el trabajador de base, usar 

en una sola ocasión, o en forma fraccionada, -

el derecho que le otorga esta clAusula. 

11) Estos anticipos no devengarAn intereses. 

111) El Instituto, para amortizar el anticipo que -

se haya concedido, hará los descuentos corres

pondientes de la siguiente manera: 

a) En diez quincenas, cuando el anticipo sea -

de un mes de sueldo; 

b) En veinte quincenas, cuando el anticipo -

sea de dos meses de sueldo; 
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e) En treinta quincenas, cuando el anticipo 

sea por 3 meses de sueldo: sin perjuicio 

de una rctcnci6n de mayor cuantía a peti--

ción expresa del trabajador, o de pagos 

que éste deseare efectuar para cancelar la 

deuda antes del vencimiento del pi"azo. 

Cuando el trabajador haya recibido un antl 

cipo equivalente a tres meses de sueldo, -

no podrA obtener un segundo anticipo si -

previamente no ha pagado íntegramente el -

primero. Los descuentos por pago de renta 

de casa, créditos hipotecarios, los vales 

de tienda para víveres y ropa y por dispo-

sición judicial, no_ se tomarán en consider! 

ción para limitar el derecho a los présta· 

mos por anticipo de sueldos.CBS) 

4.12 DESCUENTOS QUE REALIZA EL SINDICATO. 

El Instituto a petición del Sindicato descontarA -

las cantidades que éste autorice como son: 

I) Para el pago de lotes y construcciones; 

(85) Idem. 
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II) Cuotas para certificados de aportación en el -

caso de funcionamiento de sociedades cooperat,!. 

vas. 

111) Cuotas sindicales y las demás que el Sindicato 

acuerde en forma extraordinaria y que le sean 

notificados por escrito. 

Más especificamente, la cláusula 96 nos habla de -

los descuentos sindicales. 

"El Instituto se obliga a descontar de los salarios 

de los miembros del sindicato, las cuotas ordinarias y e_! 

traordinarias, las del Fondo de Ayuda Sindical para defu.!!. 

ci6n o de Incapacidad Total permanente que éste acuerde, 

las de mutualidad y caja de ahorros. 

También procederá el Instituto a descontar las cu.!!. 

tas ordinarias y extraordinarias correspondientes a los -

salarios de los trabajadores sustitutos durante el tiempo 

que estos laboren. Las cuotas descontadas se entregarán 

al funcionario autorizado por el Comité Ejecutivo Nacio-

nal, dentro de los cinco dias siguientes inmediatos, al -

del pago respectivo. En las Secciones Sindicales y Dele

gaciones Foráneas Autónomas, la entrega de las cantidades 

que deba descontar el Instituto por los anteriores canee~ 
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tos, salvo los de Fondo de Ayuda Sindical para Defunción 

o Incapacidad Total Permanente y Mutualidad, la hará a la 

persona que autoricen los Comités Ejecutivos Seccionales 

y Delegacionales Foráneos Autónomos. 

En las Secciones Sindicales y Delcgacionales Forá

neas Aut6nomas de nueva creación, la entrega de las canti 

dades que deba descontar el Instituto por estos conceptos 

mientras se legaliza la existencia de las Secciones Sind.i 

cales y D.elegacionales Foráneas Autónomas respectivas, -

se hará a la persona a quien el Comité Ejecutivo Nacional 

otorgue legalmente el mandato respectivo.C 86 ) 

Después de hechas las deducciones, el Instituto d~ 

berá entregar los días cinco y veinte de cada mes, el im

porte total de los descuentos a las personas autorizadas 

por el Sindicato. Queda facultado el Secretario o Tesor~ 

ro que corresponda para verificar la exactitud de los de! 

cuentos. 

El total de las cantidades descontadas por concep

to de Mutualidad y el Fondo de Ayuda Sindical para defun

ci6n o incapacidad total permanente, será concentrado al 

Comité Ejecutivo Nacional para su pago. 

(86) Jdem. 
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4.13 DESCUENTOS POR EL EXTRAVIO DE UN BIEN 

El trabajador será responsable del extravío o des

trucción de los instrumentos que use y que le fueron con

fiados a su cuidado, por lo que entregará un resguardo al 

recibo del mismo. 

Este resguardo tendrá nombre completo del trabaja

dor, matricula y firma, nombre del responsable de los bi~ 

nes y matrícula, así como la descripción total del bien -

que se trate. 

Se hace la aclaración que el trabajador no es res

ponsable de la destrucción de los instrumentos y equipo -

de trabajo a consecuencia de la mala calidad o mal estado 

de éste; o por el uso natural, pero si se demuestra que -

el desperfecto del instrumento de trabajo fue ocasionndo 

por el trabajador, el Instituto cobrará los desperfectos 

o e~ su caso, el reemplazo de los mismos por pérdida. El 

cobro se hará previa invcstjgación del caso y determina-

ci6n de la cantidad y forma de pago, considerando la mag

nitud del desperfecto y el valor de objeto al momento de 

su pérdida, así como el valor inicial y la depreciación -

sufrida por el propio objeto, en ningún caso la cantidad 

a cobrársclc al trabajador rebasa de un mes de sueldo. 

La resolución e investigación en estos casos lo realizará 
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la Comisi6n Nacional Mixta Disciplinaria o las Subcomi--

sienes Mixtas Disciplinarias correspondientes. 

El articulo 45 del Reglamento interior nos compl~ 

menta lo entes mencionado, ºSerán responsables del extr! 

vía o destrucción de un bien-mueble, los trabajadores --

que lo tengan bajo cualquier tipo de resguardo o que lo 

utilice para el desempeno de sus labores, si esto ocurre 

dentro de su jornada de trabajo". C87 l 

Serán responsables del extravío o destrucci6n de 

los bienes-muebles, independientemente de quienes los --

tengan bajo cualquier tipo de resguardo, los que con su 

acción u omisión, hayan dado lugar a una u otra cosa, -

aunque no los tengan bajo se resguardo. 

El artículo 50 del Reglamento Interior de Trabajo 

inserto en el Contrato Colectivo de Trabajo a la letra -

dice: 11 Los responsables del cxtravio o destrucci6n de -· 

bienes-muebles, están obligados a reemplaiarlos o al pa

go de los mismos en los términos de la cláusula 72 del -

Contrato Colectivo de Trabajo y de los artículos 38, 64, 

Fracci6n XIII y 89 del Reglamento Interior de Trabajo.CBB) 

(87) !.M.S.S., Reglamento de Resguardo Patrimonial, Con
trato Colectivo de Trabajo, Mlxico 1991-1993, Ed. -
Novedades, Op. Cit. p. 

(88) ldem. 
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Cláusula 72.· Antes ya mencionada, nos habla de -

la responsabilidad del trabajador. 

Artículo 38.- Para la baja y cancelación a que se 

refieren los artículos 36 y 37 del reglamento interior de 

Trabajo, se estará a lo dispuesto en el Instructivo para 

resolver casos de pérdida o deterioro de bienes muebles, 

difundido por la Contraloria General. 

Bl articulo 36 y 37 mencionan que en caso de un e! 

travío de bien-mueble, el cual no fue posible recuperarlo 

ni se encontró responsable, o se finque responsabilidad -

hacia el trabajador y éste cubra mediante el pago inmedi~ 

to o por descuento en nómina el importe permisible del -

mismo, la Comisión u Subcomisiones Mixtas Disciplinarias, 

según a quien corresponda, deberá comunicarlo al Depto. -

de Enajenación y a la Contraloria General, para efecto de 

la Baja definitiva y a la unidad afectada por la pérdida 

del bien, para proceder a la cancelación del resguardo. 

El articulo 64, fracción XIII, nos habla que una -

de las obligaciones que tiene el trabajador es pagar los 

desperfectos al Instituto ocasionados por los implementos 

de trabajo y reemplazar los mismos en caso de pérdida, si 

los desperfectos o descuidos son por negligencia o mala 

fe, comprobando estos hechos, previo investigación. 
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El articulo 89 nos menciona que la Comisión Mixta 

Disciplinaria y en su caso las Subcomisiones, determinan 

el monto a descontarse al trabajador por da~os causados -

en perjuicio del Instituto. 

4.14 PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD 

El trabajador que se percató del extravio o des--

trucci6n del bien-mueble que esté bajo su resguardo en •! 

te caso el Jefe de Oficina, informa nl responsable del 

Control Administrativo de Bienes de lo ocurrido, y éste a 

su ·vez se lo comunica al titular de la Unidad. 

La Jefatura de Asuntos Contractuales, una vez que 

ya han sido informados, se procede a la investigación ad· 

ministrativa y de lo que resulte, se turnará el caso a la 

Comisión Nacional Mixta Disciplinaria o Subcomisiones se· 

gún el reglamento sobre la responsabilidad por el extra-· 

vio o destrucci6n de los bienes-muebles, antes ya aplica· 

dos; y toma una determinación sabre los descuentos a rea

lizar contra los responsables o la reposición, reparación 

o reacondicionamiento por parte de los responsables. Una 

vez que se resolvió sobre la responsabilidad del bien, se 

hace del conocimiento del Departamento de Enajenaciones • 

y la Contralorin General, adjuntando copias de las Actas 

de Investigación y del Dictamen correspondiente, para los 
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efectos del trámite de la Baja definitiva, así como~ de la 

Unidad afectada, para que se proceda a cancelar el res--

guardo. 

Se hace notar con la investigación anterior, que -

no existe un reglamento que indique el monto del descuen

to que se deba realizar; una tabla de descuentos que nos 

sugiera cómo deba hacerse, existiendo ambigüedad. 

Bl trabajador en este caso no se le cuestiona si -

los descuentos que se determinen y dictaminen podrían 

afectar en su gasto familiar, o cómo puede pagar el des-

cuento debido a la responsabilidad que se le imputa. 

En la aplicación de notas de demérito, sigue exis

tiendo una laguna con respecto al número que se tiene que 

aplicar según el caso que corresponda. No existiendo ad~ 

mfis mayor información sobre la aplicación de notas de de

mérito 1 únicamente encontrando como fuente el Contrato C~ 

lectivo de Trabajo y sus Reglamentos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. La Seguridad Social juega un papel muy importan. 

te, ya que tiene por objeto lograr el bienestar, y desa-

rrollo de la clase trabajadora, y por lo tanto equilibrio 

en la familia. 

SEGUNDA. La Seguridad Social debe ser una garantía que -

debe tener el ser humano, para desenvolverse, expresarse, 

superarse y esto se obtiene cuando se tiene lo indispens! 

=1~ ~ara satisfacer sus necesidades. 

TERCERA. La Seguridad Social en los Estados Unidos Mexi

canos ha tenido una evolución sati.sfactoria, sobre todo -

en la actualidad, pero esto no significa que estén solu-

cionados todos los requerimientos que nuestra sociedad n~ 

cesita y esto es a consecuencia del desarrollo que prese~ 

ta nuestro país. 

También podemos decir que a pesar de que en América Lati

na los primeros Seguros Sociales se basan inicialmente en 

la adopción de los mismos patrones que funcionaban en Eu

ropa, su implantación práctica fue diferente, por las si

guientes razones: 

I.- Los páises de EUropa, son econ6micamente más fuertes 
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que Latinoámerica, además se presenta un gran auge -

en la industria, teniendo como consecuencia la im--

plantaci6n de Seguros Sociales para resolver el pro

blema de los trabajadores, en cambio, en Latinoaméri 

ca ha ido más lento, pero con el mismo objetivo, te

ner como base la Seguridad Social para todos. 

11. El procedimiento que siguen los paises europeos no -

corresponde con la realidad política, econ6mica y s~ 

cial de los países latinoamericanos. 

111.- Cuando se adapta en América Latina el modelo que ti~ 

ne Europa, con respecto de la implantación de los S~ 

guros Sociales, éste obtiene como resultado una gran 

limitación en la cobertura de los riesgos amparados, 

así como en otras características, lo cual se ha ido 

corrigiendo al paso del tiempo. 

IV. Aún cuando el propósito principal es entender la se

guridad social a todos los sectores laborales, toda

via no se consigue, comparando el número de asegura

dos que ampara cada uno de los paises europeos. Sin 

embargo, el desarrollo de los Seguros Sociales en -

nuestro país ha sido muy importante en estos últimos 

anos, y aún cuando existan diferentes caracteristi·· 

cas de su implantación, como lo es multiplicidad de 
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instituciones encargadas de impartirlos. 

V. La Seguridad Social es parte de la politica social -

que todo Estado debe emprender en beneficio de la c~ 

lectividad, para garantizar a los individuos el dis

frute del ingreso en situaciones de adversidad que -

lo priven de éste, protegiendo contrn el mayor núme

ro de contingencias que pudiera afectarle, mediante 

un conjunto de normas jurídicas e Instituciones aut~ 

nomas, descentralizadas, destinadas a proteger a to

dos los ciudadanos. 

VI. La Seguridad Social debe considerarse como un extra· 

ordinario esfuerzo que debe contribuir a la organiz! 

ci6n de las economías, tanto en los paises industri! 

lizados como los que se encuentran en proceso de de

sarrollo, tomando en cuenta las necesidades de las · 

que grandes masas, siendo factor de distribución 

equitativa de la riqueza entre toda la población, m! 

diante los servicios que otorga. 

VII. Como resultado de la evolución misma que ha sufrido 

la seguridad social en el mundo entero y la importan 

cia que ha adquirido debe ser considerado como fac-

tor necesario en el desarrollo econ6mico y social de 

los paises del tercer mundo, creemos que debe exis--
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tir otras alternativas para la proyección Internaci2 

nal de la Seguridad Social. 

VIII.- Los Estados Unidos Mexicanos son un país que toda-

vía no tiene lo suficiente para poder destinar gran

des porcentajes a la ampliación de la protección de 

la Seguridad Social a toda la población; todavía re

quiere de las cuotas que en e;te caso son aportacio

nes tripartitas que es como opera en nuestro país, -

aún cuando se pretende llegar a un sistema único de 

contribución la cual otorga únicamente el Estado, 

los servicios de salud y bienestar social. 

CUARTA. Considero que las sanciones y los descuentos es

tán reglamentados ambigOamente, debido a que no se espec! 

fica en algún articulo o cláusula dentro del Contrato Co

lectivo de Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro So-

cial el monto que se deba de aplicar para el caso que se 

presente, aunque se toma en cuenta el precio del objeto, 

pero no así se especifica el anterior o actual costo. 

QUINTA.- Respecto de las notas de demérito no se encon-

tró en las escasas fuentes de Información el número que -

deba imponerse, por la falta u omisión en que incurre el 

trabajador, quedando todo a criterio del personal que ma

neja el caso: siendo factible al manejo de notas, una ta-
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bla o reglamento más específico, para que no se malinteT· 

prete a una situaci6n de carácter personal hacia el em·· 

pleado reportado. 
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